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EDITORIAL 
 

 

Está en vuestras pantallas el nº 20  del Boletín Informativo Municipal del 
Ayuntamiento de Laspuña. Con un formato digital más amplio que cuando se imprimía 
en  papel, por no tener necesidad de controlar y limitar el nº de páginas, sigue a pesar de 
ello manteniendo la misma estructura.  

La PORTADA presenta un a foto de las ruinas del castillo de San pelay encima de 

Ceresa . Continúa con el SUMARIO y EDITORIAL, con u na visión global de los contenidos 

de este número . ALCALDÍA describe los temas más llamativos del semestre desde el punto 
de vista municipal  con varios de ellos muy interesantes e importantes para los vecinos por 

su futura trascendencia.  ACUERDOS abarca la  reproducción literal de t odas las actas del 
semestre , unas páginas me nos que en el boletín anterior, pero a pesar de ello sigue 
siendo la parte más densa de la revista.  Continúa con l a publicación de anuncios en el 

BOPHU. COMPENSACIONES POR EL USO DEL AGUA es un interesante trabajo realizado con 

la beca Pedro Satorromán, convocada por ADELPA. Presentamos los DATOS 

ESTADÍSTICOS DE LA BIBLIOTECA DE LASPUÑA EN 2008  enviada desde el Gobierno de 

Aragón. La SECCIÓN DE LA OPOSICIÓN y el BUZÓN DE LOS VECINOS no h an recibido 

ninguna colaboración en este número. Y finalmente LA CARTA POR LA LEY DE LENGUAS en 
la que se reclaman los derechos de las lenguas que se hablan en Aragón .  

La segunda parte de la revista, además de la sección fija EL LIBRO 

RECOMENNDADO en la q ue se nos present a desde la biblioteca òLa cinta rojaó de 
Carmen Posadas, inicia una serie de páginas con la historia gráfica y cronológica de los 

hechos más destacados del semestre.  La hoja correspondiente a enero del CALENDARIO 

DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, la concesión de un áccesit de los PREMIOS FÉLIX DE AZARA A 

LOS ALUMNOS DEL COLEGIO DE LASPUÑA por su trabajo ¿Qué nos enseñan los árboles? , 

los MAYORDOMOS ENTRANTES Y SALIENTES DE LAS FIESTAS DE SAN SEBASTIÁN DE 2009, la 

COMIDA FIN DE TEMPORADA DE LA CAZA DEL JABALÍ, las ENCARGADAS DE SANTA 

ÁGUEDA, LOS CARNAVALES 2009 EN CERESA Y EN LASPUÑA,  la CRÓNICA DEL XIV 

ENCUENTRO DE LASPUÑA EN BARCELONA,   la ROMERÍA A FUENTE  SANTA de este año, el 

DESCENSO DE NAVATAS 2009, la CARRERA DE ORIENTACIÓN EN BTT EN LASPUÑA 

correspondiente a la Liga Aragonesa, la REMODELACIÓN DE LA PLAZA DE BARRIO VIEJO, 

ejecutada con los fondos del Plan Estatal de Inversión Local, la CARRERA DE LA PEÑA 

MONTAÑESA òA g¿ella perdidaó con salida desde Ceresa y pasando por la cima de la 

Peña Mon tañesa y llegada en Aínsa,. A continuación unas PORTADAS DEL HERALDO DE 

ARAGÓN del semestre, indicativas de la situación social, económica, laboral y política en 

la que vivimos y para finalizar la contraportada con una FOTO ANTIGUA DE FELIPÓN DE 

CASA AFLOR. 
Agradecimiento desde el Ayuntamiento al blog nabatiando.com del que se han 

sacado fotos y algún artículo.  
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ALCALDÍA 
 

Inmerso el A yuntamiento, como una buena parte de los ciudadanos de 
este país, en este profunda crisis económica que nuestro gobierno se ha negado 
a reconocer hasta que la evidencia lo ha superado plenamente, la actividad 
municipal  ha estado en cierta manera ralentiza da, al menos en asuntos de 
importancia relevante para el municipio.  

 
De los asuntos tramitados en el semestre, se pueden destacar:  

La ejecución de las obras en el Rocódromo del Peñón de Tormos 
financiadas en buena parte por la Diputación Provincial. La aut orización del 
INAGA para la ocupación de ese espacio de MUP ha tardado 14 meses en 
recibirse y por ello, las actuaciones solicitadas a la DPH y subvencionadas en un 
71 %  debieron ejecutarse en los plazos establecidos.  

La aplicación del canon de saneamien to por parte del Gobierno de 
Aragón. Se trata de un canon abusivo a nuestro juicio y que discrimina de forma 

negativa a los vecinos del Pirineo en relación con los de Zaragoza. A pesar de la 
insistencia, los intentos desde el Ayuntamiento ante el propio In stituto Aragonés 
del Agua  y ante ADELPA para una revisión de las cuotas no dieron ningún fruto ya 
que las propuestas fueron desestimadas en todos los ámbitos.  Desde el IAA se 
respondió que las tarifas y el periodo de su aplicación estaban fijadas por Ley d e 
la Cortes de Aragón. En ADELPA  se proponía una tarifa por tramos de consumo 
para primar el ahorro y el consumo eficiente del agua, pero el argumento de que 

con esa medida se favorecerían a las segundas residencias, tuvo más apoyo en 
la reunión de su Com isión Ejecutiva y fue rechazada mayoritariamente  

El AVANCE del nuevo Plan General de Ordenación Urbana está a punto de 
acabar de redactarse para ser enviado a exposición pública  para que se 
puedan hacer las sugerencias que se consideren oportunas . Con las aporta ciones 
recibidas se redactará un nuevo  documento que será presentado al pleno del 
Ayuntamiento para su aprobación inicial y nuevo envío  a exposición pública  para 

recibir entonces las alegaciones que los vecinos deseen presentar . 
El Plan Estatal de In versión Local, los ocho mil millones de euros para crear 

trabajo en los Ayuntamientos, en Laspuña han supuesto 55.000 euros para la obra 
seleccionada, la pavimentación de la Plaza de Barrio Viejo. La creación de 
trabajo ha supuesto  sólo dos mensualidades para tres trabajadores pero la plaza 
quedará para siempre  en el municipio  ejecutada con un diseño novedoso y 
espectacular.  

A finales del semestre nos llega la sentencia en primera instancia judicial 
favorable al Ayuntamiento en el recurso de Red Eléctrica  de España ante la 
liquidación de la tasa municipal por ocupación de dominio público local que no 
es vía pública (servidumbres bajo las líneas de lata tensión en los terrenos de 
Monte de Utilidad Pública) que asciende anualmente a algo más de 100.000 
euros. No nos cabe ninguna duda de que REE recurrirá esta primera sentencia 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón y si es preciso ante el Tribunal 

Supremo, pero una sentencia de este tribunal de 2006 decía que las empresas no 
suministradoras al munici pio estaban obligadas a pagar la tasa establecida por el 
Ayuntamiento de Laspuña.  
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Además de los acontecimientos habituales del semestre, destacamos por 

una parte la visita de Luisa Fernanda Rudi, ex presidenta del Congreso de los 
Diputados De Madrid y ex a lcaldesa de Zaragoza y candidata por el Partido 
Popular a la Presidencia del Gobierno de Aragón, a Sobrarbe y a Laspuña en 
donde conoció por boca de los vecinos  los problemas de nuestra comarca y de 

nuestra localidad.  
Y además, como acontecimientos deport ivos extraordinarios, d urante el 

mes de Junio, se han celebrado  el Supertrial Sobrarbe, prueba de 100 km . a pie 
en dos jornadas a través del GR -19 con paso por Laspuña desde Araguás a 
Lafortunada, la prueba de orientación en BTT  dentro de la Liga Aragones a, a 
desarrollar el 14 de Junio en Laspuña y el 28 de Junio,  la carrera de la Peña 
Montañesa con salida desde Ceresa.  

 
Respecto a la situación económica general del país, y a dijo en el otoño el 

anterior Ministro de Economía que una de las medidas para com batir la crisis 
económica iba a ser la rebaja de la financiación local. Y en nuestro caso así ha 
sido porque se nos está ingresando menor cantidad en la participación de los 
tributos del estado que el año anterior; unos 300 euros al mes y por lo tanto 
alre dedor de 3.600 euros en el año.  

Ante esta situación económica tan desfavorable, la primera medida 
municipal ha sido la que ha parecido más lógica. La reducción del gasto que no 
sea absolutamente necesario. Sorprendentemente, los analistas políticos 
especia lizados en política económica también han manifestado de forma 
reiterada que la primera medida del Gobierno tendría que ser la reducción 
drástica del gasto público. Los gobernantes de los países  más desarrollados 
también han adoptado políticas en esa mism a línea.  

Sin embargo, nuestro gobierno, bajo el paraguas del gasto social ha 
entrado en una dinámica fiscal y económica que ha producido un considerable 
aumento de personas desempleadas, un gasto público desbocado, una 
importante reducción de ingresos dand o como resultado un déficit importante en 
la relación ingresos -gastos del  Estado. Todos los expertos económicos auguran 
una larga etapa etapa de dificultades económicas y una salida de la crisis más 
tardía que en el resto de países de nuestro entorno.  

El dogmatismo y la ideología no son buenas consejeras en política. Sí la 
practicidad y la eficiencia en la gestión. No puede haber una política más social 
que la que genera empleo y el empleo lo crean las empresas, las grandes y las 
pequeñas. Las políticas qu e destruyen empleo y pretenden subsidiar y 
subvencionar a los desempleados no son sostenibles en el tiempo.  

La austeridad de las administraciones públicas tampoco es un ejemplo a 
seguir.  Los sueldos de los altos cargos y la gran cantidad de asesores de m uchos 

de los cargos públicos con un cierto grado de responsabilidad resultan 
escandalosos siempre, pero más en tiempos de crisis económicas.  

Esperemos a pesar de todo, que poco a poco vaya òescampandoó. 
Buen semestre y sobre todo , buen verano para todos.  

Antonio Belzuz  
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ACUERDOS 

 
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA  25 DE NOVIEMBRE DE 
2.008, A LAS 20´35 HORAS  POR EL AYUNTAMIENTO PLENO. 
 
ASISTENTES: 
SR. ALCALDE -PRESIDENTE: 
D. ANTONIO BELZUZ GONZÁLEZ. 
SRES. CONCEJALES: 
DÑA. JUANA NASPLEDA CAMPO 
D. BASILIO BRUNED SESÉ 
DÑA. MARIA JESÚS CAMPO FREIRE 
DÑA. MERCEDES MAIRAL SALLÁN 
DÑA. MARI PAZ LATORRE NAVAL 
D. MIGUEL ÁNGEL NERÍN MUR 
SRA. SECRETARIO: 
 
En Laspuña, en el día y hora reseñados, se reúnen en la Casa Consistorial, previa citación cursada al efecto, 
en sesión extraordinaria y primera convocatoria, el Ayuntamiento Pleno, con la asistencia de los señores a la 
izquierda nominados. 
Abierta la sesión y una vez comprobada por la Sra. Secretario la existencia de quórum suficiente (7//7), se 
procede a conocer y debatir los asuntos relacionados en el orden del día  La Sesión comienza con la 
intervención del Sr. Alcalde, poniendo de manifiesto que la celebración de esta sesión extraordinaria se lleva 
a cabo como consecuencia de la solicitud de fecha: 7/11/08, de los concejales del grupo PSOE de la 
Corporación. 
 
 Señala que la fijación del Orden del día propuesto es:  

¶ ESTADO DE LA SITUACIÓN DEL ROCÓDROMO DEL PEÑÓN DE TORMOS  

¶ ESTADO DE LA SITUACIÓN DEL TRASTERO DE LA ANTIGUA CASA DE LOS 
MAESTROS. 
 
Antes de entrar en ningún debate, menciona que para tener constancia del estado de la situación del 
rocódromo del Peñón de Tormos y del trastero de la antigua casa de los maestros, basta con solicitar el 
acceso a sendos expedientes, se trata de una información que en ningún momento se ha pretendido ni 
pretende denegar a los miembros de la Corporación.   
No procede en absoluto, continúa diciendo, llevar a cabo la celebración de una sesión extraordinaria en la 
que no se va a tomar ningún acuerdo, para la que además no se está proponiendo nada, parece que cada vez 
está más claro que los concejales del PSOE únicamente buscan entorpecer, paralizar y obstaculizar la labor 
tanto administrativa como ejecutiva llevada a cabo por el Ayuntamiento, por un lado solicitando de forma 
reiterada informes que ni proceden, por otro solicitando la celebración de un pleno para no llegar a ningún 
acuerdo, siendo que acuerdos son precisamente las resoluciones que debe llevar a cabo el pleno, y que parece 
que los concejales socialistas olvidan en su obsesión por no dejar hacer, por hacer una oposición destructiva 
y sin precedentes en esta Corporación desde que el grupo popular está al frente del gobierno de la misma.  
Finaliza la introducción afirmando que en un Ayuntamiento como éste, desde el equipo de gobierno se está 
trabajando con constancia y de forma responsable, solucionando los problemas conforme van llegando, con 
la conciencia de hacer en cada momento lo que se cree que  se debe hacer y por su puesto equivocándose en 
alguna ocasión, puesto que aquel que no hace es el único que puede presumir de no equivocarse.  
Dña. Mercedes Mairal manifiesta que el expediente está abierto, pero en varias ocasiones se han formulado 
preguntas en la oficina y la contestación era que no constaba nada. Manifiesta asimismo que se han 
observado irregularidades desde el principio y con la introducción llevada a cabo opina que se está 
intentando desviar la atención.  Por otro lado señala que se trata de una infraestructura pública a la que se ha 
destinado financiación pública y para la que se ha contratado una persona.  
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El Sr. Alcalde solicita a la Sra. Concejal Dña. Juana Naspleda que pase a informar del ESTADO DE LA 

SITUACIÓN DEL ROCÓDROMO DEL PEÑÓN DE TORMOS:  
Dña. Juana Naspleda expone que el 28 de febrero de 2.008, desde el Ayuntamiento de Laspuña se solicita al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la concesión de uso privativo del dominio público forestal para 
crear un rocódromo natural en el Peñón de Tormos.  
Posteriormente se recibe notificación del INAGA, en que comunica el inicio de expediente, la obligación de 
abonar la tasa correspondiente y el requerimiento de documentos, el Ayuntamiento cumple con lo estipulado 
y en el mes de julio se recibe la comunicación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de la suspensión 
de la tramitación del expediente hasta que disponga de información que ha solicitado al Servicio Provincial 
de medio ambiente. 
Durante ese tiempo se han llevado a cabo actuaciones dirigidas a acondicionar un rocódromo natural en el 
Peñón de Tormos. Ésas actuaciones se están llevando a cabo por administración, por lo que el Ayuntamiento 
utiliza sus propios medios materiales para realizarlas, contando con la colaboración de Pablo Marco, a través 
de la modalidad de contrato menor.  
En la actualidad el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental todavía no ha contestado y en el rocódromo 
únicamente se han puesto en marcha trabajos de acondicionamiento, puesto que se concedió una subvención 
en el mes de julio y es necesario ejecutar las obras necesarias para llegar a tiempo a la justificación, si no se 
perderían los 21.126,14 euros que concedió la Diputación.  
Dña. Mª Paz Latorre afirma que se está creando un servicio público nuevo y así lo manifiesta el Alcalde en la 
solicitud de la subvención. Manifiesta que para crear un servicio público, es necesario llevar a cabo un 
procedimiento que no se ha seguido. Por otro lado, Dña. Mª Paz Latorre anuncia en relación a la obra 
realizada, que no existe proyecto de obras, el cual debe ser aprobado por el pleno, con una posterior 
adjudicación  y ejecución de las obras.  En cuanto al tema de la gestión, Dña. Mª Paz Latorre manifiesta que 
no se ha votado  nada. 
El Sr. Alcalde explica que hasta ahora únicamente se han llevado a cabo obras de acondicionamiento 
menores, para lo que simplemente es necesaria una memoria valorada. Además la Diputación Provincial 
concedió la subvención en base a la documentación presentada por lo que la memoria técnica la han 
considerado suficiente. 
 
Dña. Mª Paz Latorre señala que en este momento se podría haber decidido algo pero no ha sido posible 
porque en la solicitud de pleno extraordinario no figuraba la palabra acuerdo. Manifiesta que lo que 
pretenden es que la secretaria emita un informe jurídico. Advierte que se ha trabajado sin ningún permiso, 
además, cuando se dictó el decreto de alcaldía la obra ya estaba terminada.  
Dña. Mercedes Mairal se interesa por un lado acerca del sujeto que ha cobrado a los visitantes del lugar, por 
otro sobre el beneficio económico obtenido por el Ayuntamiento, a lo que el Sr. Alcalde responde no se ha 
obtenido beneficio alguno. Dña. Mercedes Mairal pregunta que cómo se lleva a cabo la gestión de esa 
persona.    
El Sr. Alcalde explica que se han encargado trabajos para llevar a cabo la obra y la forma en que se ha 
realizado ha sido la de Administración.  
Dña. Mª Paz Latorre pone de manifiesto que también se encuentra pendiente de resolver el tema de la 
asunción de responsabilidad civil. Además, hace constar que todo lo que afirman está en los folletos. 
El Sr. Alcalde remite al expediente para cualquier información deseada y solicita a la Sra. Concejal, Dña. Mª 
Jesús Campo, que pase a dar cuenta del segundo punto del orden del día: 
 

¶ ESTADO DE LA SITUACIÓN DEL TRASTERO DE LA ANTIGUA CASA DE LOS 
MAE STROS:  
 
Dña. Mª Jesús Campo anuncia que el 8 de julio de 2.004, el Ayuntamiento contrata con Santiago Espluga, el 
arrendamiento de una vivienda municipal, identificada como ñCasa de los Maestrosò y el local situado en la 
parte baja del edificio.  
El periodo de vigencia del contrato se establece en un año, prorrogable hasta un máximo de cinco años, 
fijándose dos cantidades para llevar a cabo el pago: una, para abonar en concepto de arrendamiento de la 
vivienda y otra por arrendamiento del local, haciendo constar que en lo referente al local, existe un 
compromiso del arrendatario a permitir el paso en casos necesarios a personal del Ayuntamiento a efectos de 
medición de contadores y arreglo de caldera de gas, etc. 
En mayo de 2.008, Santiago Espluga, comunica de forma verbal su voluntad de no prorrogar el 
arrendamiento de la vivienda pero sí pretende continuar con el arrendamiento del trastero. Por lo tanto y 
según la ley de arrendamientos urbanos, una vez pasados los cinco años,  el Ayuntamiento podrá rescindir el 



                                                                                                            8  

 

  

contrato con el inquilino que lo tiene arrendado, pero hasta entonces la decisión está en manos del 
arrendatario. 
D. Miguel Ángel Nerín manifiesta que si el trastero está cerrado los vecinos no pueden acceder a los 
servicios. El Sr. Alcalde responde que el alguacil tiene una copia de la llave, además el Sr. Espluga siempre 
se ha mostrado dispuesto a colaborar para que se pueda efectuar sin problema la prestación de  los servicios.  
Dña. Mª Paz Latorre anuncia que cuando se le arrendó, en un mismo contrato se englobaron los dos 
inmuebles; opina que tendría que haber salido a exposición pública el arrendamiento del trastero.  
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión por orden del Sr. Alcalde-Presidente, siendo las 20:50h,  
de todo lo cual yo, como Secretario de la Corporación, doy fe.     
            Vº Bº 
El Alcalde-Presidente La Secretario, 
 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2008, A LAS 
20´00 HORAS  POR EL AYUNTAMIENTO PLENO.  
 
ASISTENTES: 
SR. ALCALDE -PRESIDENTE: 
D. ANTONIO BELZUZ GONZÁLEZ 
SRES. CONCEJALES: 
DÑA. JUANA NASPLEDA CAMPO. 
D. BASILIO BRUNED SESÉ. 
DÑA. Mª JESÚS CAMPO FREIRE.DÑA. Mª PAZ LATORRE NAVAL. 
D. MIGUEL ÁNGEL NERÍN MUR. 
DÑA.  MERCEDES MAIRAL SALLÁN 
SRA. SECRETARIO: 
 
En Laspuña, en el día y hora reseñados, se reúnen en la Casa Consistorial, previa citación cursada al efecto, 
en sesión ordinaria y primera convocatoria, el Ayuntamiento Pleno, con la asistencia de los señores a la 
izquierda nominados. 
Abierta la sesión y una vez comprobada por la Sra. Secretario la existencia de quórum suficiente (7/7), se 
procede a conocer y debatir los asuntos relacionados en el orden del día, tomándose los siguientes 
ACUERDOS: 
 
1.- APROBACIÓN DE  ACTAS CORRESPONDIENTES  A LA SESIONES ANTERIORES. 
VISTA la minuta del ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA en fecha: 
27/08/2008, la Sra. Concejal Dña. Mª Jesús Campo manifiesta que en el punto 3.5.1, en el que se da cuenta 
de las subvenciones, debe constar el apellido: Campo. Una vez hecha esta observación, el borrador queda 
aprobado por unanimidad de los miembros de la Corporación asistentes a la sesión y elevado así a la 
categoría de ACTA. 
VISTA la minuta del ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
en fecha: 30/10/2008, no habiendo observaciones a la misma, se aprueba por unanimidad de los miembros de 
la Corporación presentes, quedando así evada a la categoría de acta. 
 
2.- INFORMES DE PRESIDENCIA Y ACUERDOS QUE SE MOTIVEN.  
El Sr. Alcalde pasa a dar cuenta de los decretos de Alcaldía dictados desde la celebración de la última sesión, 
así como de otros asuntos de interés de la Corporación.    
2.1- Decreto de Alcaldía 23/2008, de 28 de agosto, por el que se resuelve requerir documentación necesaria 
para subsanar deficiencias observadas por el técnico municipal, en relación a la solicitud de licencia de obras 
promovida por D. Ferrán Quintana Berniola.  
2.2.- Decreto de Alcaldía 24/2008, de 28 de agosto, por el que se resuelve adjudicar a D. Pablo Marco Auría 
las obras relativas a: Acondicionamiento de un rocódromo natural en los Peñones de Tormos en Ceresa-
Laspuña. 
2.3.- Decreto de Alcaldía 25/2008, de 28 de agosto, por el que se resuelve ejecutar directamente por la propia 
administraci·n la obra denominada: ñAcondicionamiento de un roc·dromo natural en los Peñones de Tormos 
en Ceresa-Laspuña. 
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2.4.- Decreto de Alcaldía 26/2008, de 11 de septiembre, por el que se resuelve requerir documentación para 
subsanar deficiencias observadas por el técnico municipal, en relación a la solicitud de licencia de obras 
promovida por D. Jesús Fandos Mur.  
2.5.- Decreto de Alcaldía 27/2008, de 16 de septiembre, por el que se resuelve autorizar a D. César 
Humberto Vega la instalación de un puesto de feria con motivo de las fiestas patronales 2.008 de Laspuña. 
2.6.- Decreto de Alcaldía 28/2008, de 16 de septiembre, por el que se resuelve requerir documentación para 
subsanar deficiencias observadas por el técnico municipal, en relación a la solicitud de variación de trazado 
de camino en Finca Coma San Martin, promovida por D. Ferrán Quintana Berniola.  
2.7.- Decreto de Alcaldía 29/2008, de 23 de septiembre, por el que se resuelve requerir documentación para 
subsanar deficiencias observadas por el técnico municipal, en relación a la solicitud de licencia de obras 
promovida por D. Miguel Ángel Nerín Mur. 
2.8.- Decreto de Alcaldía 30/2008, de 23 de septiembre, por el que se resuelve requerir documentación para 
subsanar deficiencias observadas por el técnico municipal, en relación a la solicitud de licencia de 
segregación promovida por Luis Bermúdez Perona.  
2.9.- Decreto de Alcaldía 31/2008, de 23 de septiembre, por el que se resuelve ordenar la devolución del aval 
aportado por Endesa Eléctrica S.L.U., en relación a la solicitud de Endesa S.L.U.  
2.10.- Decreto de Alcaldía 32/2008, de 26 de septiembre, por el que se resuelve abrir información pública, de 
acuerdo con la tramitación llevada a cabo en relación a la solicitud de licencia ambiental de actividad 
clasificada promovida por Repsol Butano S. A.  
2.11.- Decreto de Alcaldía 33/2008, de 29 de septiembre, por el que se resuelve llevar a cabo las obras 
relativas a la Pavimentación C/ Mayor y C/ Santa Catalina de Laspuña, mediante el procedimiento de 
contrato menor, con la empresa: Construcciones Ramón y José Luis S. C. 
2.12.- Decreto de Alcaldía 34/2008, de 1 de octubre, por el que se resuelve adjudicar a D. Pablo Marco Auría 
las obras relativas a: Acondicionamiento de un rocódromo natural en los Peñones de Tormos, en Ceresa-
Laspuña. 
2.13.- Decreto de Alcaldía 35/2008, de 14 de octubre, por el que se resuelve someter a información pública 
el proyecto presentado por D. Ferrán Quintana Berniola, en relación a solicitud de licencia municipal para 
llevar a cabo la variaci·n del Camino ñTiraderaò, para poder agrupar dos parcelas de su propiedad en una 
sola.  
2.14.- Decreto de Alcaldía 36/2008, de 14 de octubre, por el que se aprueba el plan de seguridad y salud 
obrante en el expediente, relativo la segunda fase de la: Pavimentación C/ Mayor y parte de la C/ Santa 
Catalina de Laspuña.   
2.15.- Decreto de Alcaldía 37/2008, de 22 de octubre, por el que se resuelve requerir documentación para 
subsanar deficiencias observadas por el técnico municipal, en relación a la solicitud de informe favorable de 
la Corporación, promovido por D. Ferrán Quintana Berniola. 
2.16.- Decreto de Alcaldía 38/2008, de 22 de octubre, por el que se resuelve ordenar la inmediata retirada de 
materiales que mantienen ocupada la vía  pública provocando la obstrucción de la alcantarilla, con motivo de 
las obras llevadas a cabo en la denominada ñCasa de Ćngelaò. 
2.17.- Decreto de Alcaldía 39/2008, de 4 de noviembre, por el que se resuelve requerir documentación para 
subsanar deficiencias observadas por el técnico municipal, en relación a la solicitud de licencia de obras 
promovida por D. Alfonso y Dña. Nieves Castillo Dueso. 
2.18.- Decreto de Alcaldía 40/2008,de 17 de noviembre, por el que se resuelve adjudicar el contrato menor 
de: ñReacondicionamiento de la pista de acceso a la Collada de Pe¶a Monta¶esa desde Ceresaò a la empresa 
Hormigones del Pirineo S. A. 
2.19.- Se informa de la contestación de fecha 4/09/2008, del Instituto Aragonés del Agua, a la alegación 
formulada por el Alcalde de Laspuña sobre la propuesta de ubicación de la Estación Depuradora de Aguas 
Residuales de Laspuña (Huesca), en la que se informa que la alegación se tendrá en cuenta y se estudiará la 
viabilidad de ubicar la EDAR en la parcela que el Ayuntamiento propone. 
2.20- Se informa de la diligencia de inicio por denuncia de infracción penal mediante comparecencia de D. 
Antonio Belzuz González, Alcalde del Ayuntamiento de Laspuña de falta contra el Patrimonio Histórico, 
ocurrida entre las 3.00h y 9.00h del día 21/09/2008, en Carretera local Ceresa a Los Molinos Laspuña 
(Huesca) y detectada el día 22/09/2008, a las 9.00h. 
2.21.- Se informa de la propuesta de resolución institucional en relación con el servicio de correos en la 
provincia de Huesca, adoptada por el pleno de la Corporación Provincial en fecha: 02/10/2008, por la que se 
exige que se mantengan los actuales servicios postales en los pueblos de la provincia de Huesca, así como 
que los responsables de correos se dirijan a los Ayuntamientos y no a los particulares para asuntos relativos a 
autorizaciones de competencia municipal. 
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2.22.- Se informa de la reunión de la Comisión Ejecutiva de ADELPA, de  fecha 22/11/2008, en la que se da 
cuenta del estado del Convenio de Colaboración con el MIMAM para la ejecución de obras relativas al Ciclo 
Integral del Agua en municipios del Pirineo Aragonés. Se incide que los acuerdos proceden de un consenso 
entre todos los grupos políticos. En este momento, explican que se está ejecutando 18 obras del primer 
convenio con el MIMAM que era para los años 2006 y 2007 y que todavía en algunos no está redactado el 
proyecto. Para el 2º convenio para los años 2008 y 2009 ya se ha firmado el Convenio entre el Ministerio de 
Media Ambiente, el Gobierno de Aragón, la DPH y ADELPA. Se han fijado 21.420.000 euros para obras de 
abastecimiento en 42 municipios, entre ellos Laspuña con la segunda fase de la ampliación del 
abastecimiento con un presupuesto de 380.000 euros. Nuestro proyecto ya fue enviado a DPH a primeros de 
año y nos han pagado el 80 % de su importe. 
 
3.- SOLICITUDES Y ASUNTOS VARIOS 
 
3.1.- SOLICITUDES PRESENTADAS:  
La Sra. Concejal Dña. Juana Naspleda, pasa a dar cuenta de las distintas solicitudes presentadas en el 
Ayuntamiento desde la celebración de la última sesión: 
3.1.1.- Solicitud de fecha: 18/09/2008, de los concejales socialistas del Ayuntamiento de Laspuña, de 
emisión de informe jurídico por parte de la Secretaria del Ayuntamiento, referente a la cesión del trastero de 
la antigua Casa de los Maestros al mismo inquilino que lo tenía juntamente contratado con un piso 
propiedad del Ayuntamiento. 
Contestación de la Secretaria del Ayuntamiento de fecha: 1 de octubre de 2.008, de no procedencia de 
realización del informe solicitado por no cumplirse los parámetros de solicitud establecidos en la legislación 
vigente.  
3.1.2.- Solicitud de fecha: 18/09/2008, de los concejales socialistas del Ayuntamiento de Laspuña, de 
emisión de informe jurídico por parte de la Secretaria del Ayuntamiento, referente al rocódromo que el 
Ayuntamiento quiere promover en el Peñón de Tormos 
Contestación de la Secretaria del Ayuntamiento de fecha: 1 de octubre de 2.008, de no procedencia de 
realización del informe solicitado por no cumplirse los parámetros de solicitud establecidos en la legislación 
vigente.  
3.1.3.- Escrito de fecha: 14/10/2008, de los concejales socialistas del Ayuntamiento de Laspuña, de denuncia 
de situación de dejadez tras observar que la entrada de la iglesia de la Ermita de la Fuente Santa sigue en la 
misma situación.  
3.1.4.- Solicitud de fecha: 07/11/2008, de los concejales socialistas del Ayuntamiento de Laspuña, de 
celebración de pleno extraordinario, cuyo orden del día será:  
Estado de la situación del trastero de la antigua casa de los maestros  
Estado de la situación del rocódromo del Peñón de Tormos 
Posteriormente, en fecha: 12/11/08 se remite la Convocatoria de Alcaldía de Pleno Extraordinario a solicitud 
de miembros de la Corporación, para llevar a cabo la celebración del pleno solicitado en fecha: 25/11/2008 
3.1.5.- Solicitud de fecha: 07/11/2008, de los concejales socialistas del Ayuntamiento de Laspuña, de 
emisión de informe jurídico por parte de la Secretaria del Ayuntamiento, referente a la cesión del trastero de 
la antigua Casa de los Maestros al mismo inquilino que lo tenía juntamente contratado con un piso 
propiedad del Ayuntamiento. 
Contestación de la Secretaria del Ayuntamiento de fecha: 19 de noviembre de 2.008, de no procedencia de 
realización del informe solicitado por no cumplirse los parámetros de solicitud establecidos en la legislación 
vigente.  
3.1.6.- Solicitud de fecha: 07/11/2008, de los concejales socialistas del Ayuntamiento de Laspuña, de 
emisión de informe jurídico por parte de la Secretaria del Ayuntamiento, referente al rocódromo que el 
Ayuntamiento quiere promover en el Peñón de Tormos 
Contestación de la Secretaria del Ayuntamiento de fecha: 19 de noviembre de 2.008, de no procedencia de 
realización del informe solicitado por no cumplirse los parámetros de solicitud establecidos en la legislación 
vigente.  
 
3.2.- ASUNTOS DE URBANISMO 
 
3.2.1.- LICENCIAS MAYORES:  
A.- VISTA la solicitud de licencia de obras para construcción de vivienda unifamiliar en Ceresa, promovida 
por D. Jesús Fandos Mur. Una vez que cuenta con los informes favorables se propone:      
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Concesión de licencia de obras de acuerdo con la solicitud presentada y aceptando las soluciones propuestas, 
sin perjuicio de que se cumplan las condiciones establecidas en los informes y 
Aprobación de la liquidación de la tasa correspondiente según las Ordenanzas Fiscales que se encuentran 
vigentes en el Ayuntamiento de Laspuña 
Se procede a la votación y se acuerda por unanimidad de los miembros de la Corporación asistentes a la 
sesión adoptar la propuesta realizada. 
B.- En relación a la solicitud de licencia de obras para construcción de bar-cafetería con cocina en Laspuña. 
Dña. Juana Naspleda informa que la Sección de Cultura y Patrimonio del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón ha emitido  informe favorable al Proyecto de Ejecución de bar-
cafetería con cocina en Laspuña, promovido por Dña. Yolanda Mairal Sallán en representación de Peguntero 
S.L., condicionándolo a que se utilice para la cubierta material de color y textura que se asemeje más a la 
losa o teja cerámica tradicionales en el núcleo. 
Se propone: 
Concesión de licencia de obras de acuerdo con la solicitud presentada y aceptando las soluciones propuestas, 
sin perjuicio de que se cumplan las condiciones establecidas en los informes 
Ratificación en la concesión de licencia Ambiental de Actividad Molesta, con las condiciones previstas por 
la Comisión Técnica de Calificación y las fijadas en el último informe técnico municipal, y    
Aprobación de la liquidación de la tasa correspondiente según las Ordenanzas Fiscales que se encuentran 
vigentes en el Ayuntamiento de Laspuña. 
Se procede a la votación y resulta tomado el acuerdo por seis votos a favor y una abstención correspondiente 
a Dña. Mercedes Mairal, alegando parentesco.  
 
3.2.2.- LICENCIAS MENORES : 
VISTA la solicitud de licencia municipal para llevar a cabo obras menores promovida por D. Antonio Sallán 
Fumanal, se propone la concesión de licencia de obras de acuerdo con la solicitud presentada, sin perjuicio 
de que se cumplan las condiciones establecidas en el informe técnico municipal, así como aprobar la 
liquidación de la tasa correspondiente según las Ordenanzas Fiscales vigentes en el Ayuntamiento de 
Laspuña. 
El acuerdo es tomado por unanimidad de los miembros de la Corporación asistentes a la Sesión.  
 
3.3.- ASUNTOS JURÍDICOS 
3.3.1.- SENTENCIA NÚM 234/2008, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINSITRATIV O DE 
HUESCA. 
 La Sra. Concejal Dña. Juana Naspleda informa de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 199/2008, de fecha 31 de julio de 2.008, que estima el Recurso Contencioso 
Administrativo nº 199/2008 interpuesto por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., frente a la Resolución de 
Alcaldía de 2 de abril de 2.008 que desestimaba su recurso de Reposición frente a la liquidación de la tasa 
por ocupación de suelo y tasa por ocupación de vuelo, sentencia que anula dicha resolución sin expresa 
imposición de costas. 
 
3.4.- ASUNTOS ECONÓMICOS. 
 
3.4.1.- SUBVENCIONES: 
Dña. Mª Jesús Campo informa de las distintas subvenciones concedidas y notificadas a partir de la 
celebración de la última sesión ordinaria: 

¶ Decreto de Presidencia núm. 2.368, de 9 de septiembre de 2008, por el que se concede al 
Ayuntamiento de Laspu¶a una subvenci·n de 1.500ú para llevar a cabo el programa: ñActividades culturales 
y deportivasò. 

¶ Orden de 22 de septiembre de 2.008, del Consejero de Medio Ambiente, por la que se resuelve a 
favor del Ayuntamiento de Laspu¶a la concesi·n de una subvenci·n de 10.000ú, al amparo del Decreto 
38/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de Aragón, para realizar la actuación denominada: Mejora de una 
pista. 
 
3.4.2.- APROBACIÓN PLIEGO CONDICIONES PRÉSTAMO A CORTO PLAZO:   
La Sra. Concejal Dña. Mª Jesús Campo manifiesta que en el expediente se encuentra el pliego de condiciones 
técnicas y económicas para la contratación de una operación de préstamo a corto plazo para atender las 
necesidades transitorias de tesorería del Ayuntamiento de Laspuña, por lo que propone la aprobación del 
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citado pliego de condiciones para continuar con la tramitación, y así proceder a la solicitud de proposiciones 
a las tres entidades bancarias con las que trabaja el Ayuntamiento de Laspuña.  
Dña. Mª Paz Latorre se interesa acerca de la situación de amortización del préstamo que se contrató el 
pasado año. El Sr. Alcalde explica que se trata de una operación de tesorería anual que se liquida al 
vencimiento y posteriormente se vuelve a concertar otra.  
Dña. Mª Jesús Campo propone una votación para aprobar el pliego de condiciones obrantes en el expediente 
y así continuar con la tramitación, lo cual es acordado por unanimidad de los miembros de la Corporación. 
 
3.5.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA CONTINUIDAD DE LAS COMISIONES 
INFORMATIVAS PERMENENTES  
El Sr. Alcalde señala que según la legislación vigente, la existencia de las comisiones informativas 
permanentes no es preceptiva, y en este Ayuntamiento tampoco es operativa, por lo que se somete a 
aprobación del Ayuntamiento Pleno la propuesta de extinción de las siguientes COMISIONES 
INFORMATIVAS PERMANENTES, con la composición y  materias que se señalan a continuación:  
Comisión especial de cuentas con funciones de comisión informativa permanente para los asuntos 
relativos a economía y hacienda de la Entidad.  En este caso se propone la extinción de las funciones de la 
comisión especial de cuentas como comisión informativa permanente para todos los asuntos relativos a 
economía y hacienda de la Entidad, por lo que tras el acuerdo propuesto, si se adopta, quedará constituida 

únicamente como comisión especial de cuentas a todos los efectos, siendo su área competencial el 
examen, estudio e informe de todas las cuentas, presupuestarias  y extrapresupuestarias que deba 
aprobar el pleno de la Corporación.  
Comisión Informativa de Urbanismo y Servicios, cuya área competencial la constituye asuntos 
relacionados con la gestión de Obras, Urbanismo, Gestión de Infraestructuras, Vivienda, Patrimonio urbano 
y rural. Tras el acuerdo, si se adopta, quedará extinguida íntegramente. 
Comisión Informativa de Ecología y Medio Ambiente, cuya área competencial la constituye asuntos 
relacionados con medio ambiente, agricultura, ganadería, montes, caza, residuos, aprovechamientos. Se 
propone su extinción. Tras el acuerdo, si se adopta, quedará suprimida íntegramente. 

Comisión Informativa de Cultura, Juventud, Deportes y Servicios, cuya área competencial la 
constituye la educación, cultura, deportes, museos, sanidad, servicios sociales. Tras el acuerdo, si se 
adopta, quedará suprimida íntegramente. 
La Sra. Concejal Dña. Mercedes Mairal solicita la palabra para poner de manifiesto que la supresión de las 
comisiones informativas es una medida antidemocrática, puesto que es ahí donde se recibe la información de 
los asuntos que se van a tratar posteriormente en pleno. Por otro lado señala que en su opinión no han 
funcionado correctamente, al no levantarse acta en sus sesiones. 
El Sr. Alcalde responde que los expedientes están a disposición de los miembros de la Corporación, por lo 
que se cuenta igualmente con la información. Por otro lado manifiesta que el diálogo es inexistente, es por 
ello que la reunión de la comisión no tiene sentido. 
Dña. Mª Paz Latorre indica que en varias ocasiones han solicitado la celebración de reuniones, además opina 
que dialogar no significa aceptar las decisiones del grupo gobernante, sino llegar a un acuerdo. 
El Sr. Alcalde propone una votación para llevar a cabo la extinción de las Comisiones informativas 
permanentes de la forma explicada anteriormente. El acuerdo es adoptado por mayoría absoluta legal de los 
miembros de la Corporación, con cuatro votos a favor (Partido Popular) y tres en contra (Partido Socialista). 
 
× DECLARACIÓN DE URGENCI A PARA ADOPCIÓN DE ACUERDO NO INCLUÍDO EN 
EL ORDEN DEL DÍA:  
El Sr. Alcalde propone al pleno una votación para llevar a cabo la declaración de urgencia y así adoptar el 
acuerdo de: MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 16, REGULADORA DE LA TASA 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, vigente en el Ayuntamiento de Laspuña.  Se hace necesaria esta 
especial y previa declaración de urgencia para adoptar un acuerdo no comprendido en el orden del día, 
puesto que para cumplir con los trámites y requisitos de publicidad no es posible dejar la toma de este 
acuerdo a un momento posterior.  
Se procede a la votación y el acuerdo el adoptado por unanimidad de los miembros de la Corporación.  
El Sr. Alcalde explica que la propuesta de someter este acuerdo a pleno, es consecuencia de la resolución 
adoptada el día anterior, lunes, 24/11/08, en Sesión celebrada por el Consejo Comarcal, por la que se aprobó 
la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa de residuos sólidos urbanos, consistiendo esta 
modificación en un incremento de un 14.60%, por lo que, con el fin de repercutir dicho incremento en las 
tasas que se cobran por este servicio, se hace necesaria la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 16, por ello 
se propone:  
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APROBAR inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 16 del Ayuntamiento de Laspuña, 
incrementándola en un 14.60%, como consecuencia del incremento experimentado en la Comarca del 
Sobrarbe. 
Se procede a la votación y el acuerdo es adoptado por mayoría simple de los miembros de la Corporación y 
cuatro abstenciones (de Dña. Mercedes Mairal, Dña. Juana Naspleda, Dña. Mª Paz Latorre y D. Miguel 
Ángel Nerín) 
Dña. Juana Naspleda manifiesta que asistió a la sesión del consejo comarcal y está en desacuerdo con un 
incremento tan brusco. 
Dña. Mercedes Mairal señala que hay tasas que se han incrementado en el Ayuntamiento en unos porcentajes 
superiores.  
Dña. Mª Paz Latorre se interesa acerca del montante que supone en efectivo este incremento, a lo que el Sr. 
Alcalde responde que habría que estar a los recibos, pagándose actualmente unos 50 ú por vivienda. 
A continuación y antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, el Sr. Alcalde informa que se ha presentado 
una moción suscrita por los concejales del PSOE, informando que en primer lugar hay que declarar la 
urgencia de la moción para proceder a su debate. Dña. Mª Paz Latorre señala que se trata de unos hechos 
ocurridos en septiembre y la moción se encuentra en el expediente con una antelación de cuarenta y ocho 
horas; por otro lado opina que no se trata de un asunto urgente, haciendo constar que se incorporará en el 
próximo pleno.  
El Sr. Alcalde propone una votación a favor de la declaración de urgencia, no obteniendo ningún voto, a 
continuación propone una votación en contra de la citada declaración, obteniendo cuatro votos esta 
propuesta, de este modo la declaración de urgencia no resulta acordada por mayoría absoluta legal, por 
cuatro votos en contra (Grupo Popular) y tres abstenciones (Grupo Socialista), por lo que el debate no tiene 
lugar. 
 
4.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
El Sr. Alcalde abre un turno de ruegos y preguntas entre los miembros de la Corporación. 
La Sra. Concejal Dña. Mercedes Mairal se interesa acerca de los criterios para llevar a cabo por contrato 
menor la adjudicación de la Calle Mayor y parte de la Calle Santa  Catalina.  
D. Miguel Ángel Nerín anuncia que recientemente se remitió una carta referente a la retirada de material 
depositado en vía pública con objeto de las obras llevadas a cabo en Casa Ángela. Cuestiona si se actúa con 
todos los vecinos de la misma forma, puesto que tiene conocimiento de que en otros casos se ha producido 
una demora mayor.  El Sr. Alcalde responde que en este caso y debido a un problema de desnivel, se estaba 
obstruyendo la alcantarilla.  
El Sr. Concejal D. Miguel Ángel Nerín manifiesta que presentó en abril una solicitud de licencia de obras y a 
día de la fecha todavía no se le ha comunicado nada. El Sr. Alcalde responde que ya se ha dado cuenta de un 
decreto en el que se le requería información. 
D. Miguel Ángel Nerín expresa que en la Sesión de constitución de la Corporación, el Alcalde ofrecía 
diálogo y transparencia pero observa que no se ha llevado a cabo al eliminar las comisiones informativas.  
Pregunta si cuando se habla de colaboración se refiere a  sumisión. El Sr. Alcalde responde que siguen 
estando las puertas abiertas al diálogo.  
La Sra. Concejal Dña. Mercedes Mairal se interesa acerca de si es posible que los recibos de fiestas se 
puedan pasar por banco. Por otro lado, si la aportación económica de las fiestas es voluntaria u obligatoria, y 
en caso de que sea voluntaria, sobre las explicaciones que se piden a vecinos que se niegan a colaborar.  
La Sra. Concejal Dña. Mª Paz Latorre, en relación a la finca Casa Solano, expone que un extremo de la finca 
está siempre inundado, debido a un reventón de la tubería de agua potable, por lo que afirma que convendría 
solucionarlo.  
Dña. Mercedes Mairal pregunta si desde el Ayuntamiento se ha realizado alguna gestión para la implantación 
de la TDT. El Sr. Alcalde responde que se trata de un proyecto del Gobierno de Aragón llevar la cobertura a 
todo el territorio.  
Dña. Mª Paz Latorre formula un ruego, invitando a reunirse a todos los miembros de la Corporación para 
examinar las propuestas del Gobierno de Aragón en relación a las Estaciones Depuradoras, a lo que el Sr. 
Alcalde responde que los proyectos se encuentran en la oficina y tienen libre acceso a ellos.  
En relación a las Fiestas de San Mateo de Laspuña, el Sr. Alcalde muestra su agradecimiento a los vecinos 
que han colaborado económicamente para que las fiestas pudieran llevarse a cabo, teniendo en cuenta que 
algunos de ellos no se encontraban físicamente en Laspuña en esa fecha o no participaron en los actos. Por 
otro lado manifiesta que las devoluciones de recibos han sido escasas, sin embargo las han realizado vecinos 
que sí han participado en los actos de las fiestas.  Por último, agradece la labor desempeñada por concejales y 
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jóvenes que han colaborado con su esfuerzo y dedicación desinteresada en la organización de los festejos y 
de los actos programados. 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión por orden del Sr. Alcalde-Presidente, siendo las 20´35 
horas, de todo lo cual yo como Secretario de la Corporación, doy fe.       
         
                Vº Bº 
      El Alcalde-Presidente                                                                               La Secretario, 
 
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA  15 DE ENERO DE 2.009, A 
LAS 20´00 HORAS  POR EL AYUNTAMIENTO PLENO.  
 
ASISTENTES: 
SR. ALCALDE -PRESIDENTE: 
D. ANTONIO BELZUZ GONZÁLEZ. 
SRES. CONCEJALES: 
DÑA. JUANA NASPLEDA CAMPO 
D. BASILIO BRUNED SESÉ 
DÑA. MARIA JESÚS CAMPO FREIRE 
DÑA. MERCEDES MAIRAL SALLÁN 
DÑA. MARI PAZ LATORRE NAVAL (AUSENTE) 
D. MIGUEL ÁNGEL NERÍN MUR 
SRA. SECRETARIO:  
  
En Laspuña, en el día y hora reseñados, se reúnen en la Casa Consistorial, previa citación cursada al efecto, 
en sesión extraordinaria y primera convocatoria, el Ayuntamiento Pleno, con la asistencia de los señores a la 
izquierda nominados. 
Abierta la sesión y una vez comprobada por la Sra. Secretario la existencia de quórum suficiente (7//7), se 
procede a conocer y debatir los asuntos relacionados en el orden del día, tomándose los siguientes 
A C U E R D O S :  
 
1.-  ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN AL DEPARTAMENTO 
DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO DE ARAGÓN.  
El Sr. Alcalde explica que se trata de la Orden de 24 de noviembre de 2.008, del Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que se convocan subvenciones para actuaciones de construcción, 
rehabilitación o ampliación de edificios de titularidad o  uso público, actuaciones de restauración de 
patrimonio de interés arquitectónico así como urbanización de espacios públicos para el año 2.009. 
El Sr. Alcalde comenta que con las cuantías actuales de los Planes Anuales de Obras, las calles hay que 
ejecutarlas en varias fases.  La calle Barrio Viejo quedó sin terminar para actuar en la calle Mayor y calle 
Santa Catalina durante tres anualidades.  
Se propone solicitar una subvenci·n para financiar la actuaci·n: ñPavimentaci·n, saneamiento, recogida de 
aguas pluviales y conducciones de agua y luz, en la C/ Barrio Viejo de Laspu¶aò, as² como los dem§s gastos 
directamente relacionados con el desarrollo de la actuación subvencionada, según memoria valorada 
presentada por el técnico D. Francisco Puyalto Mairal. 
El Sr. Concejal D. Miguel Ángel Nerín pregunta si se ha contemplado el soterramiento de la instalación 
eléctrica y telefónica, a lo que el Sr. Alcalde responde que no, puesto que en el resto de la Calle no se 
encuentra. El Sr. Nerín indica que sería beneficioso que los tramos que se ejecuten a partir de ahora en esa 
calle lo incluyeran.  
Dña. Mercedes Mairal afirma que esta dinámica supone un atraso, señalando a modo de ejemplo la 
pavimentación de la Calle San José, la cual se ejecutó hace años y ya se contempló el soterramiento de las 
instalaciones.   
El Sr. Alcalde opina que no tiene sentido al tratarse únicamente de la pavimentación de un tramo, siendo que 
en el resto de la calle no está. 
D. Miguel Ángel Nerín se interesa acerca de la cuantía de la subvención, a lo que el Sr. Alcalde responde que 
el Gobierno de Aragón no ha establecido cifras. 
Dña. Mercedes Mairal señala que, es posible que se adjudique menos del 80% del coste de ejecución, por lo 
que pregunta si el Ayuntamiento tiene prevista la forma de hacer frente al gasto no financiado por el 
Gobierno de Aragón, así como al correspondiente a la redacción del proyecto. Por otro lado señala que en la 
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memoria presentada por el técnico, D. Francisco Puyalto, no se encuentra el presupuesto desglosado por 
partidas, siendo éste uno de los requisitos de solicitud. 
El Sr. Alcalde manifiesta que tiene entendido que también es gasto financiable el de redacción de proyectos, 
en cualquier caso, anuncia que si se concede la subvención se verá el porcentaje de aportación municipal y se 
decidirá en función de ello. 
El Sr. Alcalde propone una votación para solicitar una subvención para financiar la actuación: 
ñPavimentaci·n, saneamiento, recogida de aguas pluviales y conducciones de agua y luz, en la C/ Barrio 
Viejo de Laspu¶aò, seg¼n memoria valorada presentada por el t®cnico D. Francisco Puyalto Mairal, as² como 
los demás gastos directamente relacionados con el desarrollo de la actuación subvencionada, lo cual es 
acordado por UNANIMIDAD de los miembros de la Corporación asistentes a la Sesión. 
 
2.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
PARA SOLICITAR FINANCIACIÓN DE ACUERDO CON EL REAL DECRETO LEY 9/ 2008, DE 
28 DE NOVIEMBRE. 
 
El Sr. Alcalde explica que tras conocer la aprobación del Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por 
el que se crean un Fondo Estatal de Inversión Local y un Fondo Especial del Estado para la Dinamización de 
la Economía y el Empleo y se aprueban créditos extraordinarios para atender a su financiación, el equipo de 
Gobierno del  Ayuntamiento de Laspuña consideró conveniente invertir la cantidad adjudicada, en caso de 
resultar beneficiario del fondo, en la pavimentación de la plaza de Barrio Viejo, es por ello, que se encargó el 
pasado 12 de diciembre la redacción del proyecto correspondiente al arquitecto D. Francisco Puyalto Mairal, 
por un importe de 55.213,73ú. 
Tras la presentación del mismo se propone al pleno la aprobación del proyecto de: Pavimentación, 
saneamiento, recogida de aguas pluviales, conducciones de agua-luz, de la Plaza Barrio Viejo de Laspuña 
(Huesca), para continuar con la tramitación de solicitud de financiación. 
D. Miguel Ángel Nerín pregunta si se trata solo de la plaza o también de la Calle que la circunvala, a lo que 
el Sr. Alcalde responde que únicamente contemplaría la plaza. 
Dña. Mercedes Mairal manifiesta su total acuerdo con estos fondos, pero se pronuncia en contra de la forma 
en que se ha actuado desde el Ayuntamiento, puesto que considera que se debería haber convocado una 
reunión en la que se encontrasen todos los concejales y así estudiar las diferentes posibilidades, priorizando 
en la creación de puestos de trabajo,  pues cree que este parámetro no se cumple. Opina que se trata de una 
obra muy interesante a la que sería necesario dedicar mayor estudio. Además cree que con estos fondos, se 
podrían haber creado hasta ocho o diez puestos de trabajo, utilizando proyectos asequibles a la mayoría de 
las personas que se encuentran en situación de desempleo, como es el caso de jóvenes y mujeres, llevándose 
a cabo, por ejemplo, la limpieza de vertederos, el desbroce de caminos, el mantenimiento de la zona de las 
piscinas, el acondicionamiento de la Collada o la instalación de calefacción en el edificio Consistorial. 
Por otro lado, Dña. Mercedes Mairal pregunta si el día 13 de abril podrá estar todo preparado para comenzar 
con la ejecución, a lo que el Sr. Alcalde responde que es lo que se pretende. Continúa la Sra. Mairal 
manifestando que en este caso tampoco se contempla el soterramiento del alumbrado ni se separan las aguas 
fluviales de las fecales. Cree que la plaza no es el mejor destino para invertir los fondos del Gobierno Estatal, 
pero anuncia que el sentido de su voto será afirmativo porque consideran que este fondo es prioritario. 
El Sr. Alcalde opina que un concejal tiene el deber y la obligación de personarse en el Ayuntamiento para 
tratar los temas existentes.  Manifiesta además que siguen estando abiertas las puertas al diálogo, siempre 
que sea con espíritu constructivo y positivo.  
En cuanto al proyecto señala que para llevar a cabo la ejecución de la plaza es necesaria mano de obra, por lo 
que se crearán puestos de trabajo y el contratista tendrá que emplear a personal inscrito en el INAEM, 
además indica que ha tenido conocimiento de que en otros lugares también se han presentado proyectos de 
pavimentación de calles y plazas.  
Dña. Mercedes Mairal anuncia que van al Ayuntamiento cuando consideran que es necesario, además 
asegura estar bien informados. Pero es al Alcalde, dice, a quien corresponde efectuar la convocatoria de 
reuniones, además hace constar que se han solicitado reuniones y se han denegado. En cuanto al personal 
necesario para llevar a cabo la ejecución de la plaza, informa que son cinco personas, según consta en el 
proyecto, pero no se refleja si se contratan del INAEM.  
D. Miguel Ángel Nerín señala que en los diez años que lleva al frente del Ayuntamiento el Sr. Alcalde, 
nunca se ha tomado ningún acuerdo según propuestas de la oposición. Si se han adoptado por unanimidad ha 
sido porque la oposición ha accedido, pero cuando han planteado algo diferente se ha votado para adoptar la 
decisión del equipo de gobierno. Además, acusa de que llama al diálogo cuando se han retirado las 
comisiones informativas. El Sr. Alcalde manifiesta que ya se dijo en el pleno correspondiente cuál era el 
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motivo de su retirada. Continúa el Sr. Nerín afirmando que el Sr. Alcalde se cree el pueblo, tras lo cual el Sr. 
Alcalde le llama al orden, retirándole la palabra puesto que manifiesta sentirse ofendido. El Sr. Nerín pide 
que conste en acta que se le ha retirado la palabra sin conocer qué es lo que pretendía decir.  
El Sr. Alcalde propone una votación para aprobar el proyecto de: Pavimentación, saneamiento, recogida de 
aguas pluviales, conducciones de agua-luz, de la Plaza Barrio Viejo de Laspuña (Huesca), para continuar con 
la tramitación de solicitud de financiación, lo cual es acordado por UNANIMIDAD de los miembros de la 
Corporación asistentes a la sesión. 
 
3.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE CONTRATACIÓN DE OPERACIÓN DE TESORERÍA.  
  
El Sr. Alcalde explica que tras haber recibido las condiciones de dos de las tres entidades financieras a las 
que se les solicitaron, se observa que Ibercaja presenta la oferta más ventajosa, por lo que se propone llevar a 
cabo la contratación de una operación de crédito a corto plazo para atender las necesidades transitorias de 
tesorería con la citada entidad. 
D. Miguel Ángel Nerín manifiesta que según cuándo se hayan recibido las condiciones no son las óptimas, 
puesto que el Euríbor está bajando. El Sr. Alcalde responde que las de Ibercaja se han recibido esta semana, 
las de Multicaja se recibieron con anterioridad. Señala el Sr. Nerín que al día de la fecha el Euríbor está al 
2.828%, por lo que serían más ventajosas que las que se contemplan para octubre, con un 5.248%. 
La Sra. Secretario interviene para aclarar que el Euríbor que se toma como referencia no es el del momento 
de concertar la operación, si no el del mes anterior en caso de llevar a cabo la contratación con Ibercaja o el 
correspondiente a los dos meses anteriores, en el caso de Multicaja. Como se da la circunstancia de que éste 
índice ha bajado, el tipo a aplicar por Ibercaja será inferior que el que aplicará Multicaja. 
Por otro lado, D. Miguel Ángel Nerín opina que habría que haber pedido condiciones a más entidades 
financieras, puesto que es necesario contar con tres propuestas. La Sra. Concejal Dña. Mª Jesús Campo opina 
que lo lógico es solicitar condiciones a las tres entidades con las que trabaja el Ayuntamiento de Laspuña, 
como se ha hecho.   
El Sr. Alcalde propone una votación para llevar a cabo la contratación de una operación de crédito a corto 
plazo para atender las necesidades transitorias de tesorería con la entidad Ibercaja, lo cual es acordado por 
mayoría absoluta legal, con cuatro votos a favor (Partido Popular) y dos abstenciones (Partido Socialista), 
argumentando el Sr. Nerín como causa de su abstención, que considera que las condiciones en estos 
momentos no son las óptimas.   
 
4.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE DECLARACIÓN DE INTERÉS O UTILIDAD 
MUNICIPAL POR CONCURRIR C IRCUNSTANCIAS SOCIALES DE ACUERDO CON LA 
SOLICITUD PRESENTADA.  
 
El Sr. Alcalde propone una declaración de interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
de acuerdo con la solicitud presentada por D. Jesús Fandos, por la que, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal 
correspondiente, se concede una bonificación del 50% en el Impuesto sobre construcciones, instalaciones y 
obras. El acuerdo es adoptado por UNANIMIDAD de los miembros de la Corporación asistentes a la Sesión.
  
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión por orden del Sr. Alcalde-Presidente, siendo las 20:35h,  
de todo lo cual yo, como Secretario de la Corporación, doy fe. 
           
            Vº Bº 
El Alcalde-Presidente La Secretario, 
 
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELE BRADA EL DÍA 12 DE FEBRERO DE 2.009, A 
LAS 20´00 HORAS  POR EL AYUNTAMIENTO PLENO.  
 
ASISTENTES: 
SR. ALCALDE -PRESIDENTE: 
D. ANTONIO BELZUZ GONZÁLEZ. 
SRES. CONCEJALES: 
DÑA. JUANA NASPLEDA CAMPO 
D. BASILIO BRUNED SESÉ 
DÑA. MARIA JESÚS CAMPO FREIRE 
DÑA. MERCEDES MAIRAL SALLÁN 
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DÑA. MARI PAZ LATORRE NAVAL 
D. MIGUEL ÁNGEL NERÍN MUR (AUSENTE) 
SRA. SECRETARIO: 
 
En Laspuña, en el día y hora reseñados, se reúnen en la Casa Consistorial, previa citación cursada al efecto, 
en sesión extraordinaria y primera convocatoria, el Ayuntamiento Pleno, con la asistencia de los señores a la 
izquierda nominados. 
Abierta la sesión y una vez comprobada por la Sra. Secretario la existencia de quórum suficiente (7//7), se 
procede a conocer y debatir los asuntos relacionados en el orden del día, tomándose los siguientes 
A C U E R D O S: 
La Sesión comienza con la intervención del Sr. Alcalde, que procede a explicar como deben de llevarse a 
cabo las intervenciones en los plenos según la legislación, haciendo constar que así es como se van a dirigir a 
partir de ahora:  
Las intervenciones en los plenos serán ordenadas por el Alcalde-Presidente. 
Sólo se podrá hacer uso de la palabra previa autorización del Alcalde-Presidente 
En cada asunto que se trate en el Pleno podrá hacer uso de la palabra uno de los concejales de cada grupo 
político del Ayuntamiento. 
El turno será breve y conciso y su duración estará en función del asunto de que se trate. 
Si el otro grupo político respondiera a esa intervención, un concejal del primer grupo podrá solicitar un turno 
de réplica que será mucho más breve que el anterior. 
También se podrá pedir la palabra cuando alguien se considere aludido en alguna de las intervenciones. 
Finalmente, el Alcalde Presidente podrá llamar al orden a cualquier miembro de la corporación cuando: 

¶ Profiera palabras ofensivas hacia cualquier miembro de la corporación o hacia Instituciones públicas 

¶ Produzca interrupciones o pretenda alterar el orden de las sesiones 

¶ Pretenda hacer uso de la palabra sin que le haya sido concedida. 
Por otra parte, en relación con el acceso a la información por parte de los concejales, manifiesta que se ha 
considerado conveniente establecer unas pautas, pasando a explicar que:  
El derecho al acceso a la información por parte de los concejales es un derecho y un deber que está 
suficientemente regulado por Ley. Pero también el derecho de la oficina municipal a ejercer sus funciones de 
forma fluida, responsable y con la necesaria intimidad y confidencialidad en los expedientes que tramita, y 
con los vecinos que vienen a consultar asuntos diversos, también existe y en algunos casos pueden llegar a 
interferir los dos derechos. Por esta razón, señala, se debe buscar un equilibrio entre ambos derechos.  
Por tanto, manifiesta que, para que los miembros de la corporación puedan acceder a la información fuera del 
horario de apertura al público, deberán solicitarlo siempre por escrito y se concederá un horario de consulta 
de documentación, para preservar la intimidad del trabajo administrativo de la oficina municipal y de las 
posibles consultas de los vecinos. 
A continuación se procede a tratar el asunto relacionado en el orden del día:  
 
1.- ESTUDIO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA DECLARACIÓN DE NULIDAD, O EN SU 
CASO DE ANULABILIDAD, DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE HAN P RODUCIDO 
CON MOTIVO DE LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DEL ROCÓDROMO Y LA 
IMPLANTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DEL MISMO O SU CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA, BASÁNDONOS EN LO DISPUESTO EN EL ART. 62D Y/O 63 DE LA LEY 
30/1992, DE 26 DE NOVIEMBRE. 
 
Dña. Juana Naspleda explica que una vez concebida la idea de la creación de un rocódromo natural, como un 
objetivo para potenciar y dar a conocer los recursos naturales del municipio creando un recurso deportivo en 
plena naturaleza, con las máximas garantías de seguridad  y que facilitara el acceso a público diverso, para 
llevarla a cabo se inician dos procesos diferentes: 
Por una parte el 29 de enero de 2008 se solicita al INAGA la autorización para la ocupación de esa parcela 
de MUP para ese fin y posteriormente y siguiendo las indicaciones de ese Organismo, la solicitud de 
concesión de uso privativo del dominio público forestal. Posteriormente se recibe notificación del INAGA, 
en que comunica el inicio de expediente, la obligación de abonar la tasa correspondiente y el requerimiento 
de documentos, el Ayuntamiento cumple con lo estipulado y en el mes de julio se recibe la comunicación del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de la suspensión de la tramitación del expediente hasta que 
disponga de la información que ha solicitado al Servicio Provincial de Medio Ambiente en relación a si los 
terrenos objeto de la solicitud se encuentran o no en Monte de Utilidad Pública. 
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Por otra parte, convocadas las subvenciones para el fomento de la actividad económica de las entidades 
locales por la Comisión de Iniciativas Locales de la Diputación Provincial de Huesca, se solicita una 
subvención para los gastos necesarios para llevar a cabo la actuación. 
Según las bases de la convocatoria, el proyecto se presenta porque supone una innovación en el territorio, 
una potenciación del valor natural de este espacio, un potencial aprovechamiento turístico original dentro del 
sector de deportes de aventura o naturaleza y un importante motivo de atracción turística. 
La Memoria de solicitud contiene tres apartados: 
a) Proyecto técnico redactado por Pablo Marco Auría 
b) Memoria Valorada de las actuaciones complementarias redactada por el Servicio de Asesoramiento 
Urbanístico de la Comarca de Sobrarbe 
c) Presupuesto de una empresa especializada para los elementos de información, publicidad, difusión y 
promoción. 
El gasto total presupuestado asciende a 29.755´12 euros 
La subvención se concede con un importe de 21.126´14 euros 
Las actuaciones se llevan a cabo por la Administración encargando los trabajos técnicos a Pablo Marco 
Auría, profesional autónomo especializado en ese tipo de trabajos, los de albañilería y acondicionamiento a 
Construcciones Ramón y José Luis y los elementos de información y publicidad a PIRINEI de Aínsa. A 
fecha de hoy todas estas actuaciones están ejecutadas. 
A fecha de hoy todavía no se ha recibido la respuesta del INAGA solicitada en enero de 2008, por lo que la 
parte de la actuación de la solicitud de la concesión del uso privativo del dominio público forestal ha 
quedado paralizada hasta la recepción del informe correspondiente. 
A continuación, el Sr. Alcalde solicita al grupo de la oposición que exponga su propuesta, dando cuenta de 
ella Dña. Mercedes Mairal, que explica que el motivo de la solicitud de un pleno extraordinario se debe a que 
se han solicitado tres informes jurídicos a la secretaria del Ayuntamiento, en el primero se respondió 
diciendo que no procedía la elaboración del informe solicitado. Solicitaron un segundo informe, a su juicio 
procedente, sin embargo la respuesta obtenida volvió a ser la misma, que no procedía la elaboración del 
informe. Ahora han solicitado un tercer informe en el que se pide que se indique el procedimiento legal a 
seguir para la instalación y explotación del Rocódromo en el Peñón de Tormos y el informe emitido se 
refiere a la tramitación necesaria para llevar a cabo la declaración de nulidad o anulabilidad de los actos 
administrativos que se han producido con motivo de la construcción e instalación del rocódromo y la 
implantación del servicio municipal del mismo o su concesión administrativa.  
Anuncia Dña. Mercedes Mairal que se volverá a solicitar un nuevo informe, confiando en que finalmente se 
emita, puesto que necesitan tener por escrito lo que solicitan.  
Sigue diciendo que no entiende el motivo por el que los informes no se emiten, es por ello que se cuestionan 
la legalidad de lo llevado a cabo en el Rocódromo.  
Hace constar que no están en contra de la implantación del rocódromo, pretenden que se lleve a cabo, pero 
con el procedimiento legal necesario para ello.  
Manifiesta que se han formulado preguntas en varias ocasiones y siempre se ha respondido con evasivas. 
Señala que no cree que sea posible que se ponga en marcha el rocódromo sin el permiso del INAGA. 
Sobre las obras, indica que hay un decreto posterior a su ejecución.  Cree que se han equivocado en el 
procedimiento puesto se han informado de la fórmula para ponerlo en marcha.  
El proyecto de obras no ha sido expuesto al público y la memoria se debería haber aprobado por pleno. En 
esa memoria debería constar si el rocódromo es titularidad pública o privada.  
Dña. Mª Paz Latorre hace referencia a que lo que se pide es que se den las pautas legales sobre la 
construcción del rocódromo y lo volverán a solicitar.  
 
Tras llevar a cabo la exposición los dos grupos políticos que integran la Corporación, el Sr. Alcalde da por 
finalizado el debate y se procede a la votación sobre la aprobación de la declaración de nulidad, o en su caso 
de anulabilidad, de los actos administrativos que se han producido con motivo de la construcción e 
instalación del rocódromo y la implantación del servicio municipal del mismo o su concesión administrativa, 
resultando la propuesta no aprobada, por dos votos a favor de la misma (Partido Socialista) y cuatro en 
contra (Partido Popular). 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión por orden del Sr. Alcalde-Presidente, siendo las 20:25h. de  
todo lo cual yo, como Secretario de la Corporación, doy fe.         
            Vº Bº 
El Alcalde-Presidente La Secretario, 
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA  25 DE FEBRERO DE 2.009, A LAS 
20´00 HORAS  POR EL AYUNTAMIENTO PLENO.  
  
ASISTENTES: 
SR. ALCALDE -PRESIDENTE: 
D. ANTONIO BELZUZ GONZÁLEZ 
SRES. CONCEJALES: 
DÑA. JUANA NASPLEDA CAMPO. 
D. BASILIO BRUNED SESÉ. 
DÑA. Mª JESÚS CAMPO FREIRE. 
DÑA. Mª PAZ LATORRE NAVAL. 
D. MIGUEL ÁNGEL NERÍN MUR. 
DÑA.  MERCEDES MAIRAL SALLÁN 
SRA. SECRETARIO: 
 
En Laspuña, en el día y hora reseñados, se reúnen en la Casa Consistorial, previa citación cursada al efecto, 
en sesión ordinaria y primera convocatoria, el Ayuntamiento Pleno, con la asistencia de los señores a la 
izquierda nominados. 
Abierta la sesión y una vez comprobada por la Sra. Secretario la existencia de quórum suficiente (7/7), se 
procede a conocer y debatir los asuntos relacionados en el orden del día, tomándose los siguientes 
ACUERDOS: 
 
1.- APROBACIÓN DE  ACTAS CORRESPONDIENTES  A LA SESIONES ANTERIORES. 
VISTA la minuta del ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA en fecha: 
25/11/2008, es encontrada conforme y aprobada  por unanimidad de los miembros de la Corporación 
asistentes a la sesión. 
VISTA la minuta del ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
en fecha: 25/11/2008, D¶a. Mercedes Mairal manifiesta que donde se hace referencia al ñsujetoò que ha 
cobrado a los visitantes del lugar, la palabra que debe constar es persona, pues considera que la mención 
ñsujetoò puede dar lugar a una interpretaci·n despectiva y no es la intenci·n. Una vez hecha esta 
observación, se aprueba por unanimidad de los miembros de la Corporación presentes, quedando así evada a 
la categoría de acta. 
VISTA la minuta del ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
en fecha: 15/01/2009, Dña. Mercedes Mairal señala que en el punto 2, en lo que se refiere a las aguas, debe 
constar que no se separan las aguas pluviales de las fecales. Tras esta observación el Sr. Alcalde propone la 
aprobación de la minuta, la cual es acordada por unanimidad de los miembros de la Corporación. 
VISTA la minuta del ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
en fecha: 12/02/2009, Dña. Mercedes Mairal hace constar que están de acuerdo con la redacción del acta, 
pero no con el contenido de la introducción, pues considera que no era ni el momento ni el lugar para llevar a 
cabo las manifestaciones realizadas. Opina que no proceden los reproches llevados a cabo en cuanto a la 
forma de acceso a la información, puesto que sobre ese asunto nada constaba en el Orden del Día. 
El Sr. Alcalde propone la aprobación del borrador del acta en la forma en que está redactada, lo cual es 
acordado por mayoría absoluta, con cuatro votos a favor (Partido Popular) y tres en contra (Partido 
Socialista).  
 
2.- INFORMES DE PRESIDENCIA Y ACUERDOS QUE SE MOTIVEN.  
El Sr. Alcalde pasa a dar cuenta de los decretos de Alcaldía dictados desde la celebración de la última sesión, 
así como de otros asuntos de interés de la Corporación.    
2.1- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 41/2008, de 19 de noviembre, por el que se resuelve requerir 
documentación necesaria para subsanar deficiencias observadas por el técnico municipal, en relación a la 
solicitud de licencia de obras promovida por D. Ferrán Quintana Berniola.  
2.2.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 42/2008, de 26 de noviembre, por el que se resuelve conceder 
licencia municipal  para realización de obras de reparación  de muro, según solicitud presentada por D. 
Francisco Muñoz Narbona, al amparo del Art. 18 del PGOU de Laspuña. 
El Sr. Nerín se interesa acerca de la necesidad de solicitud de licencia de obras para reparar la pared de un 
huerto, a lo que el Sr. Alcalde responde que las licencias de obras son necesarias para llevar a cabo cualquier 
tipo de obra y los vecinos tienen el deber de solicitarlas.  
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2.3.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 43/2008, de 2 de diciembre, por el que se resuelve desestimar la 
autorización solicitada por Dña. Alicia Cardona Puyalto, de instalación de placas solares, por entender su 
afección negativa sobre el conjunto urbano de paraje protegido.  
Dña. Mercedes Mairal anuncia que desconoce si la denegación del Director General de Patrimonio viene 
motivada por el informe desfavorable que emitió el arquitecto municipal, pero en cualquier caso opina que la 
instalación de placas solares es necesaria y, aunque en principio la Dirección General de Patrimonio no lo 
permita, cree que sería posible la colocación de las placas sin que suponga un impacto paisajístico. Además, 
continúa diciendo, en Laspuña hay vecinos que han colocado placas solares y se debería dar el mismo 
tratamiento a todos. Por otro lado, manifiesta que también supone un impacto paisajístico la instalación de 
grúas en el centro del municipio, así como la existencia de vertederos, sin embargo, las placas solares, si se 
colocan correctamente, no tienen por qué afectar al entorno. 
2.4.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 44/2008, de 2 de diciembre,  por el que se resuelve adjudicar a D. 
Pablo Marco Auría las obras relativas a: Acondicionamiento de un rocódromo natrual en los Peñones de 
Tormos en Ceresa-Laspuña.   
2.5.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 45/2008, de 2 de diciembre, por el que se resuelve adjudicar a 
Construcciones Ramón y José Luis, S.C. las obras relativas a: Acondicionamiento de un rocódromo natural 
en los Peñones de Tormos en Ceresa-Laspuña.  
2.6.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 46/2008, de 4 de diciembre, por el que se resuelve requerir 
documentación para subsanar deficiencias observadas por el técnico municipal, en relación a la solicitud de 
licencia de obras para realizar una caseta para dos caballos en el Panar de Casa Ignacio, promovida por D. 
Ferrán Quintana Berniola.  
2.7.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 47/2008, de 4 de diciembre,  por el que se resuelve desestimar la 
solicitud de licencia de obras para realizar una perrera, presentada por D. Santiago Bruned Palacín. 
2.8.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 48/2008, de 4 de diciembre, por el que se resuelve ejecutar 
directamente por la propia administración la obra civil necesaria para instalar un tanque de G.L.P. para 
edificio de servicios del Ayuntamiento de Laspuña. 
El Sr. Concejal D. Miguel Ángel Nerín pregunta el lugar en el que irá colocado el tanque, a lo que el Sr. 
Alcalde responde que el tanque ya se colocó hace tiempo, en la parte baja del edificio del Ayuntamiento, en 
el lugar que figure en el proyecto que se tramitó en su día.  
2.9.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 49/2008, de 11 de diciembre, por el que se resuelve informar 
favorablemente la solicitud de licencia de actividad clasificada, para instalación de depósito enterrado de 
4.000 L de G.L.P., promovido por Repsol Butano S.A.  
2.10.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 50/2008, de 12 de diciembre, por el que se resuelve llevar a cabo 
la redacción del proyecto, con objeto de la solicitud de subvención de acuerdo con el R.D. 9/08, por el que se 
crea un fondo estatal de inversión local, con el arquitecto D. Francisco Puyalto Mairal, mediante la 
modalidad de contrato menor.  
2.11.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 1/2009, de 7 de enero, por el que se resuelve autorizar el 
incremento que disponga la ley 2/2008, de 24 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2.009, sobre las retribuciones del personal laboral de esta Corporación 
2.12.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 2/2009, de 8 de enero, por el que se resuelve solicitar una 
subvención para la redacción del proyecto de Ordenación Forestal de los Montes de Utilidad Pública nº 81, 
82, 83 y 84, según la convocatoria del Consejero de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón .  
2.13.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 3/2009, de 8 de enero, por el que se resuelve solicitar una 
subvención para la construcción de un nuevo tramo de la Pista Santa Mela, según la convocatoria del 
Consejero de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón.  
2.14.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 4/2009, de 27 de enero, por el que se resuelve aprobar las cuentas 
de recaudación en periodo voluntario correspondientes al Impuesto sobre Actividades Económicas, cuotas 
municipales, 2.008, según el pliego de cargo de Valores-recibo en voluntaria, remitido por el Departamento 
de Tesorería y Recaudación de la D. P. H.  
2.15.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 5/2009, de 4 de febrero,  por el que se resuelve adjudicar a D. 
Pablo Marco Auría las obras relativas a: Acondicionamiento de un rocódromo natural en los Peñones de 
Tormos en Ceresa-Laspuña.   
2.16.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 6/2009, de 4 de febrero, por el que se resuelve aprobar las cuentas 
de recaudación en periodo voluntario correspondientes al Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Rústica, 
pertenecientes al ejercicio 2.008, según el pliego de cargo de Valores-recibo en voluntaria, remitido por el 
Departamento de Tesorería y Recaudación de la D. P. H.  
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2.17.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía 7/2009, de 10 de febrero, por el que se resuelve requerir 
documentación para subsanar deficiencias observadas por el técnico municipal, en relación a la solicitud de 
licencia de obras promovida por D. Alfonso y Dña. Nieves Castillo Dueso. 
2.18.- Dar cuenta de las alegaciones formuladas desde el Ayuntamiento de Laspuña, en relación a la 
ubicación de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, puesto que no se ha tenido en cuenta el 
crecimiento que se experimentará en el municipio tras la revisión del Plan General de Ordenación Urbana, 
así como la sugerencia de ubicación de una sola Estación Depuradora de capacidad superior para Ceresa y El 
Casal. 
2.19.- Dar cuenta de la contestación a la alegación, según el informe elaborado por la técnico del Instituto 
Aragonés del Agua, por la que se explica que las EDAR de Ceresa y el Casal han sido dimensionadas con 
capacidad suficiente para realizar el tratamiento de aguas residuales procedentes de la población actual y de 
la población venidera en un futuro próximo.  Por otro lado, se indica que la construcción de una sola EDAR 
para Ceresa y el Casal supone una gran dificultad técnica de las obras a realizar por la escasez de suelo 
municipal en la zona, por las afecciones ambientales esperadas, por el incremento económico y por el 
incremento del  número de particulares afectados por las obras.   
2.20- Dar cuenta del escrito recibido de la Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad del Gobierno de 
Aragón, donde informa de las acciones que se deberán llevar a cabo para la adaptación a las señales de 
Televisión Digital Terrestre (TDT). 
Dña. Mª Paz Latorre pregunta si el repetidor está preparado para recibir la señal en Laspuña, Ceresa y el 
Casal, a lo que el Sr. Alcalde responde que la señal de televisión en Laspuña se recibe a través del repetidor 
de Retevisión. Para que pueda recibirse en Ceresa, se instaló un aparato en Puyarruego, a través del cuál se 
reenvía la señal a Ceresa. En el momento oportuno habrá que hacer comprobaciones para dar cuenta de la 
deficiencia de emisión en su caso.  
2.21.- Dar cuenta de la información remitida por ADELPA, por la que se anuncia la publicidad del Convenio 
de Colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, la Diputación General de 
Aragón, la Diputación Provincial de Huesca y la Asociación de Entidades del Pirineo Aragonés, para la 
ejecución de actuaciones relativas al Ciclo Integral del Agua en municipios del Pirineo Oscense. El 
municipio de Laspuña está incluido en el Anexo de dicho Convenio, con la obra: Ampliación del 
Abastecimiento de agua de Laspuña y Ceresa y con un presupuesto de: 380.000ú. 
2.22.- Dar cuenta de la queja formulada desde el Ayuntamiento de Laspuña al Sr. Director del Instituto 
Aragonés del Agua, en relación al canon de saneamiento, manifestando que la tarifa es excesiva y abusiva, 
que no presenta ninguna medida encaminada a fomentar el ahorro en el consumo del agua y manifestando el 
desacuerdo por empezar a cobrar el canon antes del comienzo del funcionamiento de las EDAR.  
Se adjunta una tabla comparativa: 

 ZARAGOZA  SOBRARBE 

CUOTA 
FIJA 

0,05 ú d²a = 1,5 ú/mes 3,90 ú/mes 

 
CONSUMO 

Tramo 1 Tramo 2 Tramo 3 Tramo único 

0,171 ú/m3 0,410 ú/m3 0Ë821 ú/m3 0,47 ú/m3 

 En el día de la fecha, el Sr. Alcalde anuncia que se ha recibido la contestación del Instituto Aragonés 
del Agua, en la que se responde que las tarifas están establecidas por ley.  
Dña. Mercedes Mairal considera que, a pesar de que el convenio se aprobó por unanimidad, el Ayuntamiento 
de Laspuña se precipitó en la aprobación del mismo. Desde el grupo socialista solicitaron una reunión que se 
denegó, en la que se podría haber contemplado estas observaciones, además, continúa diciendo, en otros 
Ayuntamientos de la zona se actuó con más cautela.  
Manifiesta que en el convenio ya se establecían las condiciones por lo que ahora no tiene sentido quejarse.  
2.23.- Dar cuenta del escrito dirigido al Sr. Presidente de ADELPA por la que se da cuenta de la queja 
manifestada en relación al canon de saneamiento y por la que se sugiere la convocatoria de una reunión 
extraordinaria de la Comisión Ejecutiva para adoptar un acuerdo conjunto en defensa de los intereses de los 
habitantes de esta zona del Pirineo.  
2.24.- Dar cuenta de la notificación remitida por la Comarca de Sobrarbe, en la que se ordena la liquidación 
de las cantidades aprobadas por el Presidente de la Comarca de Sobrarbe, en relación a las cuotas de 
urbanismo correspondientes al año 2.008, correspondiéndole a Laspuña abonar por el Servicio de 
Urbanismo, utilizado durante los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2.008, la cantidad de: 4.384,22ú, 
resultando ser el cuarto municipio que mayor coste ha soportado.  
2.25.- Dar cuenta del escrito dirigido desde el Ayuntamiento de Laspuña al Sr. Presidente de la Comarca de 
Sobrarbe, por el que se manifiesta la disconformidad  con la liquidación ordenada en relación a las cuotas de 
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urbanismo por el elevado coste del servicio y solicitándole que se proceda a la revisión de las cuotas, así 
como a la renegociación de condiciones con el despacho de arquitectos, puesto que el importe de las 
cantidades a abonar por los Ayuntamientos aumenta cada año de forma considerable y sin embargo el 
número de municipios adscritos al servicio es menor, por lo que, se entiende que las condiciones del servicio 
no son las óptimas, siendo que además se trata de un servicio subvencionado. 
 
 
3.- SOLICITUDES Y ASUNTOS VARIOS 
 
3.1.- SOLICITUDES PRESENTADAS:  
La Sra. Concejal Dña. Juana Naspleda, pasa a dar cuenta de las distintas solicitudes presentadas en el 
Ayuntamiento desde la celebración de la última sesión: 
 
3.1.1.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE MOCIÓN DE LA DPH EN RELACIÓN AL SERVICIO 
DE CORREOS EN LA PROVINCIA DE HUESCA.  
El Ayuntamiento de Laspuña recibió una propuesta de resolución institucional, aprobada por el Pleno de la 
Corporación Provincial en fecha: 2/10/2008, en relación con el Servicio de correos en la provincia de 
Huesca. Posteriormente, se recibió el Acuerdo del consejo comarcal, de 24/11/2008, por el que se unía a la 
moción suscrita por la DPH. La citada moción hace referencia al deterioro producido, en la última década, 
del servicio de correos en la mayoría de los núcleos de población,  concentrando oficinas en los núcleos de 
mayor población y desmantelando el servicio de carteros rurales.  
Se propone ratificar los acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación Provincial de Huesca y por el 
Consejo Comarcal del Sobrarbe, relativos al servicio de correos, así como trasladar el presente acuerdo al 
Ministerio de Fomento, a Correos y al Gobierno de Aragón.  
El acuerdo es adoptado por unanimidad de los miembros de la Corporación 
 
3.1.2.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE PROPUESTA DE VARIANTE DE CAMINO 
ñTIRADERAò. 
D¶a. Juana Naspleda explica que Ferr§n Quintana ha solicitado la variaci·n del Camino ñTiraderaò para 
poder agrupar dos parcelas de su propiedad y así  convertirla en una sola, para ello propone una variante del 
camino, que manteniendo la misma anchura y pendiente actuales, modifica su trazado adaptándolo al 
perímetro de la finca. 
Antes de iniciar ningún trámite se le pidió al arquitecto que informase sobre el asunto y posteriormente el 
expediente se expuso al público, para que quienes se considerasen afectados pudiesen formular las 
observaciones pertinentes.  
Durante el plazo de exposición al público, se recibieron alegaciones a la variación, por lo que en caso de 
acordar el inicio del oportuno expediente, se van a ocasionar perjuicios tanto a los vecinos que transitan la 
actual pista, como a los colindantes. Por otro lado, el hecho de que el camino atraviese la finca, no es 
impedimento para que el promotor lleve a cabo en su momento la construcción que pretende. Por todo lo 
expuesto se propone tener en cuenta las alegaciones presentadas, obrantes en el expediente y así desestimar 
la solicitud de variaci·n del Camino ñTiraderaò, considerando que la existencia del camino no es motivo para 
no poder llevar a cabo la edificación.   
El Sr. Alcalde señala que las observaciones se refieren, entre otras cosas, a que se varía un trazado recto y a 
las dudas sobre la posible ocupación de otras propiedades vecinas.  
Por tanto se propone la desestimación, puesto que no le impedirá construir cuando desde el catastro se 
certifique que la superficie total es superior a 1 Ha. 
Dña. Mercedes Mairal opina que en principio la variación del trazado no perjudica los intereses de los 
vecinos, pero, en cualquier caso, cree que se debería resolver de forma dialogada entre el interesado y  los 
afectados, de forma que resulte un trazado suficientemente ancho que comunique con la actual pista.  
A continuación se procede a la votación, de la que resulta la desestimación de la solicitud de variación del 
camino ñTiraderaò por cuatro votos a favor (Grupo Popular) y tres abstenciones (Grupo Socialista). 
   

¶ Dña. Juana Naspleda da cuenta de la solicitud de fecha: 27/01/2009, de los concejales socialistas del 
Ayuntamiento de Laspuña, de emisión de informe jurídico por parte de la Secretaria del Ayuntamiento, sobre 
el procedimiento legal a seguir para la instalación y explotación del Rocódromo del Peñon de Tormos.  
Se remite el informe en fecha: 10/02/2009. 

¶ Se da cuenta de la solicitud de fecha: 27/01/2009, de los concejales del Partido Socialista del 
Ayuntamiento de Laspuña, de celebración de pleno extraordinario, cuyo orden del día será: Estudio y 
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aprobación, si procede, de la declaración de nulidad, o en su caso de anulabilidad, de los actos 
administrativos que se han producido con motivo de la construcción e instalación del rocódromo y la 
implantación del servicio municipal del mismo o su concesión administrativa, basándonos en lo dispuesto en 
el Art. 62D y/o 63 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

¶ Posteriormente, el 2/02/09, se remite la convocatoria de Alcaldía de Pleno Extraordinario a solicitud 
de miembros de la Corporación, para llevar a cabo la celebración del pleno solicitado en fecha: 12/02/2009. 

¶ Se da cuenta de la solicitud recibida, de fecha: 23/12/2008 y suscrita por el Presidente de la 
Comunidad de Propietarios del Mirador de Añisclo, por la que se pretende que se revise el alumbrado y se 
comunique el nombre de las vías públicas de la urbanización.  
El Sr. Alcalde comunica que asistió a una reunión a la que fue invitado el pasado 7/02/2009, y en la que se 
explicó que por motivos de ahorro se apagaron farolas alternas, de forma que todas las viviendas quedasen 
suficientemente iluminadas. Por otro lado se les facilitó un plano con el nombre de la Calle: Ronda San 
Mateo. 
 
3.2.- ASUNTOS DE URBANISMO 
 
3.2.1.- LICENCIAS MAYORES:  
 
A.- ACUERDO SI PROCEDE SOBRE CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRAS PARA REFORMA 

DE VIVIENDA SEGÚN SOLICITUD PRESENTADA.  
VISTA la solicitud de licencia de obras para reforma de: ñCasa Bombaò, situada en la C/ San Jos®, 16 de 
Laspuña y promovida por D. Antonio Sesé Mur. Una vez que cuenta con todos los informes favorables se 
propone: 

¶ Concesión de licencia de obras de acuerdo con la solicitud presentada y aceptando las soluciones 
propuestas, sin perjuicio de que se cumplan las condiciones establecidas en los informes y  

¶ Aprobación de la liquidación de la tasa correspondiente según las Ordenanzas Fiscales que se 
encuentran vigentes en el Ayuntamiento de Laspuña 
Se procede a la votación y se acuerda por unanimidad de los miembros de la Corporación asistentes a la 
sesión adoptar la propuesta realizada. 
 
3.2.2.- LICENCIAS MENORES : 

¶ VISTA la solicitud de licencia municipal para llevar a cabo obras menores promovida por Dña. 
Aurora Bruned Castillo, se propone la concesión de licencia de obras de acuerdo con la solicitud presentada, 
sin perjuicio de que se cumplan las condiciones establecidas en el informe técnico municipal, así como 
aprobar la liquidación de la tasa correspondiente según las Ordenanzas Fiscales vigentes en el Ayuntamiento 
de Laspuña. 
El acuerdo es tomado por unanimidad de los miembros de la Corporación asistentes a la Sesión. 

¶ VISTA la solicitud de licencia municipal para llevar a cabo obras menores promovida por Dña. Mª 
Pilar Nerín Mur 
Se propone la concesión de licencia de obras de acuerdo con la solicitud presentada, sin perjuicio de que se 
cumplan las condiciones establecidas en el informe técnico municipal, así como aprobar la liquidación de la 
tasa correspondiente según las Ordenanzas Fiscales vigentes en el Ayuntamiento de Laspuña. 
El acuerdo es adoptado por seis votos a favor y una abstención (de D. Miguel Ángel Nerín, alegando 
parentesco). 
 

¶ VISTA la solicitud de licencia de segregación rústica promovida por D. Ramón Castillón Franco. 
Una vez recabado el informe técnico municipal se propone la declaración de innecesariedad de la licencia de 
segregación solicitada, al ser inferior la superficie que se pretende segregar a la unidad mínima de cultivo 
establecida para el Municipio de Laspuña por la Orden de 27 de Mayo de 1.958 del entonces Ministerio de 
Agricultura 

El acuerdo es adoptado por unanimidad de los miembros de la Corporación.  
 
3.3.- ASUNTOS ECONÓMICOS. 
3.4.1.- SUBVENCIONES: 
Dña. Mª Jesús Campo informa de las distintas subvenciones concedidas y notificadas a partir de la 
celebración de la última sesión ordinaria: 

¶ Decreto nº 3606, de 11 de diciembre de 2.008, por el que se concede una subvención al 
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Ayuntamiento de Laspuña, para llevar a cabo el acondicionamiento de la ruta de los lavaderos y fuentes del 
entorno de Laspu¶a, por un valor de 12.436,36ú. 

¶ Solicitud de una subvenci·n de 3.000ú, a la Comarca del Sobrarbe, para actividades culturales 2.009, 
de acuerdo con las bases publicadas en la convocatoria, en fecha: 10/02/2009. 

¶ Solicitud de una subvención de 6.300ú a la Comarca del Sobrarbe, para sufragar gastos que se 
ocasionen con motivo del descenso navatas 2.009, de acuerdo con las bases publicadas en la convocatoria, en 
fecha: 10/02/2009. 

¶ Solicitud de una subvenci·n de 14.929,20ú, a la Diputaci·n Provincial de Huesca, para mejora de la 
pista Socastiello. 
Dña. Mª Paz Latorre pregunta que la subvención de la Pista Socastillo a qué se refiere exactamente. El Sr. 
Alcalde indica que, puestos en contacto con la Diputación Provincial, se nos ha recomendado solicitar una 
subvenci·n para el arreglo de la pista de Socastiello por un importe de unos 15.000 ú y que en esas 
condiciones existe alguna posibilidad de que se conceda la subvención 
El Sr. Alcalde informa que en la solicitud del descenso de navatas está incluida la carpa. Anuncia que en esa 
misma mañana ha llegado una carta desde la comarca en relación al convenio con la empresa Aracarpas S.A. 
dando un plazo de siete días para indicar los días de utilización de la carpa. Debe constar los días exactos.  
 
3.4.- FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL:   

¶ ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE APROBACIÓN DE INCIO DE EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN:  
El Sr. Alcalde manifiesta, en relación a este punto, que teniendo en cuenta la característica de la obra que se 
pretende realizar con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local, se considera como procedimiento más 
adecuado el negociado sin publicidad y tramitación urgente. Para llevar a cabo este trámite, es necesario 
solicitar ofertas, al menos, a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, siempre 
que ello sea posible, por lo que propone solicitar ofertas a: CONSTRUCCIONES RAMÓN Y JOSÉ LUIS, 
S.C., SANTIAGO PUEYO FERRER, S.L.  Y CONSTRUCCIONES BENEDED CAMPO MARTÍN, con 
objeto proceder a la contratación mediante el procedimiento negociado sin publicidad.  
Se procede a la votación, siendo acordada por unanimidad de los miembros de la Corporación la propuesta 
de alcaldía. 
 

¶ ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE APROBACIÓN DE PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES.  
El Sr. Alcalde propone aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir el contrato 
y el proceso de adjudicación, obrantes en el expediente, según el modelo aprobado por la Junta Consultiva  
de Contratación Administrativa del Estado.  
El acuerdo es adoptado por unanimidad de los miembros de la Corporación. 
 
4.- RUEGOS Y PREGUNTAS  
En primer lugar el Sr. Alcalde responde a preguntas que quedaron pendientes en el pleno anterior: 

¶ Sobre la pregunta formulada en relación a los criterios seguidos para llevar a cabo la 2ª fase de la C/ 
Mayor y parte de la C/ Santa Catalina mediante la modalidad de contratación menor: 
El Sr. Alcalde explica que para llevar a cabo la ejecución de la segunda fase de la C/ Mayor y parte de la C/ 
Santa Catalina se tramitó un expediente de contratación menor, puesto que se trataba de un contrato de obras, 
de importe inferior a 50.000 ú, por lo que se pod²a adjudicar directamente a cualquier empresario con 
capacidad de obrar y con habilitación profesional necesaria para realizar la prestación. 

¶ Sobre la pregunta formulada referente a los recibos de las fiestas: 
El Sr. Alcalde señala que es una colaboración voluntaria y fundamental para poder llevar a cabo la 
celebración de las fiestas. Se pasan los recibos por el banco, puesto que de esta forma se agiliza la tarea 
administrativa. Este procedimiento de cobro es el que se ha seguido desde que cambió la forma de gestión de 
los festejos y es el que se utiliza en otros municipios de la zona, por ejemplo Aínsa.  
Antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, el Sr. Alcalde anuncia que en el último pleno se dijo que se 
establecería un horario semanal para que los miembros de la Corporación puedan personarse en la oficina del 
Ayuntamiento para consultar información, en ejercicio de sus funciones. El horario que se ha fijado, de libre 
acceso a los concejales es: Miércoles y Jueves, de 11:00h a 14:00h y Martes y Jueves, de 19:00h a 20:30h. 
Fuera de este horario los concejales que pretendan tener acceso a la información, deberán solicitarlo por 
escrito.  
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Continúa diciendo el Sr. Alcalde que la oficina debe funcionar de forma fluida, por lo que las consultas que 
se pretendan realizar deben hacerse ante el Alcalde, oralmente o por escrito.  En horario de tardes, al 
encontrarse el Alcalde en la oficina, él mismo podrá resolver las cuestiones planteadas.  Por otro lado 
agradece al personal administrativo la labor desempeñada en el Ayuntamiento. 
En relación a la solicitud reiterada de informes suscrita por los concejales de la oposición, explica que si 
consideran que se está incumpliendo la ley en algún momento, deben hacer que se cumpla, por lo que les 
anima a denunciar ante el órgano competente cualquier vulneración observada.  
El Sr. Alcalde abre un turno de ruegos y preguntas entre los miembros de la Corporación. 
Dña. Mercedes Mairal anuncia que en el pleno extraordinario celebrado en fecha: 25/11/2008, se hicieron 
manifestaciones hacia la oposición con las que se han sentido ofendidos, por lo que piden reflexión respecto 
a ello.  Continúa diciendo que cree que se están poniendo obstáculos: Limitando el tiempo de intervención en 
los plenos, no contestando cuando se pide información, estableciendo horario de acceso. Opina que se 
personan en el Ayuntamiento lo suficiente para mantenerse informados, aunque en ocasiones se les dice que 
su presencia es escasa. La conclusión es que molestan hagan lo que hagan.  
Manifiesta que el derecho a la información supone el deber desde secretaría de ayudar a todos, no solo al 
equipo de gobierno, pues también se debe asesorar a los concejales de la oposición.  
Dña. Mª Paz Latorre formula un ruego, manifestando que debería solicitarse una subvención para insonorizar 
las salas del consultorio en que atienden a pacientes tanto la médico como la enfermera, puesto que desde la 
sala de espera se escuchan las conversaciones mantenidas en el interior, tratándose de temas confidenciales.  
Dña. Mª Paz Latorre pregunta que por qué no se ha aprobado el presupuesto de 2.009, a lo que el Sr. Alcalde 
responde que todavía no está confeccionado. 
D. Miguel Ángel Nerín anuncia que solicitó hace tiempo una licencia de obra menor y todavía no ha 
obtenido respuesta. El Sr. Alcalde responde que está pendiente de informe del arquitecto. 
Dña. Mª Paz Latorre se interesa acerca del cambio de horario de atención al público, habiéndose suprimido el 
viernes por la tarde, a lo que el Sr. Alcalde responde que la Secretaria no trabaja el viernes por la tarde y la 
auxiliar no siempre está, así se evitan problemas en momentos en que vecinos se personan y se encuentran 
con que el Ayuntamiento está cerrado. D. Miguel Ángel Nerín manifiesta que se les está restringiendo un 
derecho a personas que están fuera y solo vienen al municipio el fin de semana, a lo que el Sr. Alcalde 
responde que hay otros medios, como el teléfono.  
D.  Miguel Ángel Nerín pregunta que en qué se han invertido los ingresos obtenidos por la subasta de 
madera, a lo que el Sr. Alcalde responde que no hay una partida concreta, pues se contempla en el 
presupuesto de ingresos y con los ingresos obtenidos se financian los gastos del presupuesto.  
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión por orden del Sr. Alcalde-Presidente, siendo las 20´40 
horas, de todo lo cual yo como Secretario de la Corporación, doy fe. 
                                 
                Vº Bº 
      El Alcalde-Presidente                                                                               La Secretario, 
 
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA  23 DE MARZO DE 2.009, A 
LAS 20´00 HORAS  POR EL AYUNTAMIENTO PLENO.  
  
ASISTENTES: 
SR. ALCALDE -PRESIDENTE: 
D. ANTONIO BELZUZ GONZÁLEZ 
 
SRES. CONCEJALES: 
DÑA. JUANA NASPLEDA CAMPO. 
D. BASILIO BRUNED SESÉ. 
DÑA. Mª JESÚS CAMPO FREIRE. 
DÑA. Mª PAZ LATORRE NAVAL (AUSENTE) 
D. MIGUEL ÁNGEL NERÍN MUR (AUSENTE) 
DÑA.  MERCEDES MAIRAL SALLÁN (AUSENTE) 
 
SRA. SECRETARIO:  
En Laspuña, en el día y hora reseñados, se reúnen en la Casa Consistorial, previa citación cursada al efecto, 
en sesión extraordinaria y primera convocatoria, el Ayuntamiento Pleno, con la asistencia de los señores a la 
izquierda nominados. 
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Abierta la sesión y una vez comprobada por la Sra. Secretario la existencia de quórum suficiente (4/7), se 
procede a conocer y debatir los asuntos relacionados en el orden del día, tomándose los siguientes 
ACUERDOS: 
 
1.- FONDO ESTATAL  DE INVERSIÓN LOCAL:  
ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO 
PARA LLEVAR A CABO LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN, SANEAMIENTO, RECOGIDA DE 
AGUAS PLUVIALES, CONDUCCIONES DE AGUA -LUZ EN PLAZA BARRIO VIEJO DE 
LASPUÑA. 
El Sr. Alcalde explica que tras invitar a las empresas que se acordó en el pleno anterior, ha resultado que:  
Santiago Pueyo remitió mediante correo postal la contestación declinando la invitación. 
La empresa: Martín Banastón Construcciones S.L. hizo llegar la oferta en un único sobre en el que hacía 
referencia a las obras que se van a llevar a cabo.   
Construcciones Ramón y José Luis S.C. ha aportado tres sobres numerados correlativamente para llevar a 
cabo la obra para la que se invitó a participar. 
Se procede a la apertura de los sobres para examinar las ofertas, comenzando por el remitido por Martín 
Banastón Construcciones S.L.: Se trata de un único sobre en cuyo interior se encuentra la oferta económica 
presentada, comprometiéndose a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de: 47.805,00ú y 
7.648,80ú correspondiente al Impuesto Sobre el Valor A¶adido.   
El importe propuesto se observa que es superior al que consta en el proyecto y al establecido en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 
A continuación el Sr. Alcalde procede a abrir los tres sobres referentes a la tercera oferta presentada, 
correspondiente a: Construcciones Ramón y José Luis S.C.  En el sobre nº 1 se encuentran los documentos 
acreditativos de la personalidad jurídica, según lo establecido en el pliego de cláusulas, así como los relativos 
a la solvencia técnica y profesional y la financiera.  Consta asimismo la manifestación de hallarse al corriente 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.  
El sobre nº 2, relativo a la oferta económica, contiene el modelo de proposición económica, 
comprometi®ndose a llevar a cabo la obra objeto del contrato por un importe de: 47.598,04 y 7.615,69ú de 
Impuesto sobre el Valor Añadido, importe que se corresponde al que consta en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. El número de trabajadores para llevar a cabo la obra, señala que será un máximo 
de cinco: Se trataría de los dos socios de la empresa junto con la contratación de tres trabajadores del 
INAEM. Por otro lado se prevé que el número de semanas trabajadas por cada trabajador, sean entre 8 y 9.  
En el sobre nº 3 se encuentran los documentos acreditativos de la calidad, así como de las características 
estéticas y funcionales. 
Tras examinar las ofertas presentadas, el Sr. Alcalde propone una votación para llevar a cabo la adjudicación 
provisional del contrato de Obras de Pavimentación, Saneamiento, Recogida de Aguas Pluviales, 
Conducciones de Agua-Luz en Plaza Barrio Viejo de Laspuña, a la empresa: CONSTRUCCIONES 
RAMÓN Y JOSÉ LUIS S.C., puesto que es la única cuya documentación aportada cumple con las 
condiciones establecidas en el pliego de cláusulas administrativas, se compromete a llevar a cabo el objeto 
del contrato por el importe que se proponía, presta amplias garantías de calidad y se obliga a contratar 
trabajadores en situación de desempleo inscritos en el INAEM.  El acuerdo es adoptado por unanimidad de 
los miembros de la Corporación asistentes a la sesión. 
  
ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE DELEGACIÓN EN EL SR. ALCALDE PARA LLEVAR A 
CABO LA ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS 
HÁBILES, SEGÚN ESTABLECE EL REAL DECRETO 9/08.  
El Sr. Alcalde pone de manifiesto que en el plazo de cinco días se debe proceder a la adjudicación definitiva 
del contrato de obras, por lo que propone una delegación en Alcaldía para llevarla a cabo sin necesidad de 
volver a celebrar otra sesión. Se procede a la votación y el acuerdo es adoptado por unanimidad de los 
miembros de la Corporación asistentes a la Sesión.    
 
2.- ARRENDAMIENTO VIVIENDA MUNCIPAL:  
El Sr. Alcalde comunica que D. JESÚS FANDÓS Y DÑA. LORENA CASTILLÓN mediante escrito de 
fecha: 12/02/2009, hicieron saber que pretenden ocupar de  forma temporal la vivienda ubicada en el edificio 
de las antiguas escuelas, sita en Ceresa. Los vecinos de Ceresa, El Casal y Socastiello han dado su 
aprobación, adjuntándose una relación de firmas con el consentimiento.  
ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES.  
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En primer lugar, el Sr. Alcalde propone la aprobación del pliego de cláusulas administrativas obrante en el 
expediente, en el que se establecen las condiciones mínimas para la formalización del contrato. Para ello se 
lleva a cabo una votación en la que se acuerda, por unanimidad de los miembros de la Corporación asistentes 
a la Sesión, la aprobación del pliego de condiciones que ha de regir la adjudicación del contrato. 

ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE VIVIENDA EN CERESA, PROMOVIDO POR D. JESÚS FANDÓS Y DÑA. LORENA 
CASTILLÓN.  
El Sr. Alcalde aclara que, la adjudicación del presente contrato debe realizarse mediante concurso, tras la 
entrada en vigor de la Ley 33/2003, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, salvo que, como indica 
el art. 107.1: ñpor las peculiaridades del bien, la limitación de la demanda, la urgencia resultante de 
acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la operación, proceda la adjudicación directa. Las 
circunstancias determinantes de la adjudicación directa deberán justificarse suficientemente en el 
expediente.ò 
En este caso, explica el Sr. Alcalde, se va a proponer la adjudicación directa debido a las circunstancias 
especiales que concurren en este expediente, manifestando que, la vivienda de la casa de Ceresa se construyó 
con la finalidad básica de que pudiera ser ocupada por vecinos de Ceresa en circunstancias especiales y así se 
ha hecho en las ocasiones en las que se ha ocupado. Señala que en este momento se da esa circunstancia, 
puesto que los solicitantes son vecinos de Ceresa y la van a ocupar hasta que se construyan su propia 
vivienda para la que ya tienen la licencia concedida. Por otro lado, la solicitud de los interesados se 
encuentra refrendada por un escrito de apoyo firmado por buena parte de los vecinos de Ceresa, El Casal y 
Socastiello.  
En estas circunstancias, entiende que no cabe un concurso público abierto y propone la adjudicación directa a 
los solicitantes. El acuerdo es adoptado por unanimidad de los miembros de la Corporación asistentes a la 
Sesión.  
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión por orden del Sr. Alcalde-Presidente, siendo las 20´15 
horas, de todo lo cual yo como Secretario de la Corporación, doy fe. 
                                 
                Vº Bº 
      El Alcalde-Presidente                                                                    La Secretario, 
 

 

PUBLICACIONES EN EL BOPHU 

 

 

 

15/12/08  
Aprobado provisionalmente por Pleno de esta Corporación, en Sesión Extraordinaria 
celebrada en fecha 30/10/2008, la mod ificación de las Ordenanzas Fiscales nº 1, 3, 11, 19, 
20 y 22, del Ayuntamiento de Laspuña, transcurrido el periodo de información pública sin 
reclamaciones, quedan aprobadas definitivamente. El texto íntegro de las 
modificaciones quedará como sigue:  
1.- ORDENANZA FISCAL Nº 1: REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. La 
Modificación consiste en: Art. 4: Exenciones: Apto. 3. b) Los bienes de naturaleza rústica ( -
) Se suprime: -inferior a 9 û- por -inferior a 3 û-  
2.- ORDENANZA FISCAL Nº 3: REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS. La modificación consiste en: El Art. 7: Bonificaciones y 
reducciones sobre la cuota del impuesto: a) Se concede una bonificación del -50%-, se 
suprime: 50% por -20%-. Los apartados b), c), d) y e)  se suprimen íntegros  
. 3.- ORDENANZA FISCAL Nº 11: REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA. La 
modificación consiste: En el Art. 7: Cuota Tributaria, quedará redactado de la siguiente 
forma: Por suministro de agua: Hasta 20 m3 por trimestre: se supri me -500pts-, por -6 û-, se 
mantiene como cantidad fija para todos los contribuyentes. Hasta 50 m3, se suprime -
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25pts- por -0.15 û- Hasta 100 m3, se suprime -35pts- por -0.21 û-  Resto, se suprime -45pts- 
por - 0.27 û- Por derecho de acometida a la red gene ral: Hasta 25 m. m.: se suprime: -240 
û- por -260 û- Desde 25 m. m. hasta 50 mm: se suprime: -360 û- por -380 û-  
4.- ORDENANZA FISCAL Nº 19: REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES La modificación consiste: En el Art. 7: CUOTA 
TRIBUTARIA, Apto. 2Ü: De 4 a 14 a¶os y jubilados: Entrada Diaria: Se suprime: 1.50û por 2.00û 
Abono Quincena: Se suprime Abono Mes: Se suprime: 10.00 û por 12.00 û Abono 
Temporada: Se suprime: 12.00 û por 15.00 û Adultos: Entrada Diaria: Se suprime: 1.80 û por 
3.00 û Abono Quincena: Se suprime Abono Mes: Se suprime: 15 û por 20.00 û Abono 
Temporada: Se suprime: 18 û por 25.00 û Pista de Tenis: Se suprime 1.5 û/hora por: 2.00 
û/hora.  
5.- ORDENANZA FISCAL N  20: REGULADORA DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DE DOMINIO P BLICO PARA LA OBTENCI N DE LEÑAS EN LOS MONTES DE 

UTILIDAD PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE LASPUÑA La modificación consiste en: En el Art. 
7: Tipo de gravamen y cuota tributaria Hasta 6.000Kg se suprime -500 pts.- por 10 û Se 
suprime: -A partir de esa cantidad 1 pta. por kg. de exceso. -  
6.- ORDENANZA FISCAL Nº 22: REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE ENGANCHE 
A LA RED DE ALCANTARILLADO. La modificación consiste en: En el Art. 2: HECHO 
IMPONIBLE, El apto. 2 , cuyo tenor liter al es: -No estarán sujetas a la tasa las fincas 

derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o terreno - Se propone 
suprimir íntegro este aptdo. Segundo. Art. 5: CUOTA TRIBUTARIA: Se sustituye: -la cantidad 
fija de 360,67 û- por -la can tidad fija de 380.00 û-.  
Aprobado provisionalmente por Pleno de esta Corporación, en Sesión Extraordinaria 
celebrada en fecha 30/10/2008, la aprobación de las Ordenanza Fiscal nº 24, del 

Ayuntamiento de Laspuña, transcurrido el periodo de información públ ica sin 
reclamaciones, queda aprobada definitivamente. El texto íntegro de la ordenanza 
quedará como sigue: ORDENANZA FISCAL Nº 24 REGULADORA DE LA TASA POR 
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTO ADMINISTRATIVO 
 En Laspuña, a 11 de diciembre de 2008. - El alcalde, Antonio  Belzuz González.  

 

14/01/09  
JOAQUÍN GARC S MAIRAL, JOSÉ ANTONIO MAIRAL CAMPO y FERNANDO AGUILAR 

GASQUET han solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas 
subterráneas cuyos datos se indican a continuación: El aprovechamiento consiste en un 
manantial del que mana un caudal de 0, 2 l/s situado en la margen izquierda del río 

Cinca, fuera de zona de policía de cauces, en el paraje Las Guagas (Po: 1, Pa: 321). El 
agua circula por gravedad y se destinará al riego por aspersión y manta de 1,8 ha de 
frutales, hortícolas y alfalfa en las parcelas 320, 321 y 336 del polígono 1, en el T.M. de 
Laspuña (Huesca). El volumen total anual destinado es de 250 m3 y el caudal medio 
equivalente en el mes de máximo consumo es de 0,05 l/s. Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que quie nes se consideren perjudicados por esta petición 
puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, durante el plazo de VEINTICINCO días hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Bo letín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el 
expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 26 -28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina. 
Zaragoza, a 6 de noviembre de 2008. -  
El comi sario de Aguas. - P.D. El comisario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.  
 

21/01/09  
 Con fecha 05/12/2008 se inició expediente de modificación de características de un 
aprovechamiento de aguas públicas derivadas del manantial Fuente Santa en T.M. de 
Laspuña  (Huesca), inscrito a favor de la Comunidad de Regantes Fuente Santa, con el 
número de inscripción 54.394, por: - Disminución de la superficie a 22,8461 ha. - 
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Incorporación de dos tomas nuevas: una en el manantial Fuente Lagraza (coordenadas 
UTMX: 267395 UTMY: 4707857 UTMZ: 856 Huso: 31) y otra en el manantial Fuente Chansoro 
(coordenadas UTMX: 267355 UTMY: 4707955 UTMZ: 861 Huso: 31) ubicadas a 350 y 450 m 
aguas arriba de la toma inscrita, respectivamente. Lo que se hace público para general 
conocimiento y  para que quienes se consideren perjudicados por esta modificación 
puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, durante el plazo de VEINTICINCO días hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación de est e anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el 
expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 24 -28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina. 
Zaragoza, a 5 de diciembre de 2008. -  
El comisario de Aguas. - P.D. El comisario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.  
23/01/09  
Con fecha 05/12/2008 se inició expediente de modificación de características de un 
aprovechamiento de aguas públicas derivadas del Río Cinca en T.M. de Lasp uña 
(Huesca), inscrito a favor de la Comunidad de Regantes de la Acequia del Molino de 
Laspuña, con el número de inscripción 48.398, por: - Aumento de superficie a 9,3577 ha. - 
Cambio de ubicación del punto de toma a 500 m aguas arriba de la inscrita. - 
Desaparición del uso de producción de energía eléctrica de la Sociedad Electra de 
Laspuña, debido a la interrupción permanente de la explotación durante tres años 
consecutivos. Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren  perjudicados por esta modificación puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de 
VEINTICINCO días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio 

en el Boletín Oficial  de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación 
técnica estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 
24-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina. Zaragoza, a 5 de diciembre de 2008. - 
El comisario de Aguas , P.D. El comisario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.  
 

18/03/09  
TASA POR SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y CANON DE SANEAMIENTO. 
Anuncio de exposición pública y periodo voluntario de cobranza correspondiente al 1º 
trimestre de 2009. Por resoluci ón del Alcalde de fecha 10 de marzo de 2009 se ha 
aprobado y dispuesto el sometimiento a exposición pública del Padrón de la Tasa por 
Servicio de Suministro de Agua Potable y del Canon de Saneamiento de la Comunidad 
Autónoma de Aragón correspondiente al 1º  trimestre de 2009, y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la 
apertura del periodo voluntario de cobranza. Exposición pública: El Padrón 
correspondiente a la Tasa por suministro de agua y Cano n de Saneamiento se encuentra 
expuesto al público por término de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca. Plazo de 
ingreso: De acuerdo con el art 9.4 de la Ordenan za Fiscal reguladora de la Tasa por 
Servicio de Suministro de Agua Potable y con el art. 10.2 del Reglamento regulador del 
Canon de Saneamiento, el plazo para el pago en voluntaria será de dos meses. Lugar y 
forma de pago: El pago podrá efectuarse a través  de cualquier entidad colaboradora 
autorizada o en las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público; los 
contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del periodo de cobranza no hayan 
recibido la documentación de pago podrán reclamar la en el Ayuntamiento, sin que su 
falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados 
serán cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes. 
Procedimiento de apremio: Transcurrido el periodo volunta rio de cobranza sin que se 
haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en 
vía de apremio se exigirá un recargo del 20 % de l importe de la deuda no ingresada más 
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los intereses de demora. Régimen de recursos: Tasa por suministro de agua: Recurso de 
reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de finalización de  la exposición pública del padrón o matrícula. 
Contra su desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso -administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso -Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de la notificación de la  resolución del recurso de reposición si fuese expresa y, 
si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se 
produzca el acto presunto. Canon de saneamiento: Con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante el Instituto Aragonés del Agua, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago. Reclamación económico -
administrativa ante la Junta de Reclamaciones Económico -Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón,  en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago o, en su caso, al de la 
notificación expresa o presunta de la resolución del recurso previo de reposición. No 
podrá simultanearse la interposición d el recurso de reposición y la reclamación 
económico -administrativa.  
En Laspuña, a 11 de marzo de 2009. - El alcalde, Antonio Belzuz González.  
 

30/03/09  
El Pleno del Ayuntamiento de Laspuña acordó, en sesión extraordinaria celebrada en 
fecha: 23/03/2009 la adjudicación provisional del contrato de obras: Pavimentación, 
Saneamiento, Recogida de Aguas Pluviales, Conducciones de Agua -Luz en Plaza Barrio 
Viejo de Laspuña, a la empresa: Construcciones Ramón y José Luis, S.C., por un importe 
de: 47.598,04, IVA excl uido. Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado 
en la ley de contratos del Sector Público. En Laspuña, a 24 de marzo de 2009. - El alcalde, 
Antonio Belzuz González.  
 
 
 

   COMPENSACIONES POR EL USO DEL AGUA    

 
 

Un estudio elaborado con la pri mera Beca Santorromán  que  apuesta por el 
pago de 0,5 céntimos por kilovatio/hora  
 

Compensar por el uso del agua del territorio con el pago de 0,5 céntimos de euro por 
kilovatio/hora, con la liberación de más caudales para actividades recreativas, con la 

construcción de infraestructuras por parte de las hidroeléctricas o con la mejora de las 
telecomunicaciones de los núcleos pirenaicos. Es una de las medidas que plantea el 

ñEstudio hidrol·gico y econ·mico de la asignaci·n del recurso natural agua en los r²os 
del Pirineo aragon®s: nuevos tiempos, nuevas oportunidadesò, realizado gracias a la 
primera beca de investigaci·n ñPedro Santorrom§nò concedida por parte de la 

Asociación de Entidades Locales del Pirineo Aragonés (Adelpa). Sus autores son Jorge 
Bielsa, E pifanio Miguélez y Eusebio Ponce, quienes han invertido todo un año en este 

trabajo que tiene como eje transversal el agua y sus implicaciones en el desarrollo 
socioeconómico de las cuatro comarcas pirenaicas.  
 

HUESCA.- El estudio, de unas doscientas págin as, fue presentado ayer en una rueda 

de prensa en la capital altoaragonesa por parte de Jorge Bielsa, quien estuvo 

acompañado por el presidente de Adelpa, Raúl López. La presentación, además, contó 
con la presencia de algunos alcaldes y concejales de los m unicipios integrados en la 
asociación.  
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Para elaborar este trabajo, los investigadores han utilizado dos metodologías: los 

grupos focales, ñun sistema de recogida de informaci·n a trav®s de reuniones con 
personas seleccionadas de las zonas. Es una especie de encuesta en profundidad con 

interacci·nò, explic· Bielsa; y unas t®cnicas multicriterio con una aplicaci·n 
inform§tica ñpara poder valorar, comparar y ordenar las alternativasò. 
 

Tras efectuar un análisis de la evolución demográfica y económica de las c omarcas 
pirenaicas, los autores se detienen en aspectos relacionados con el agua y el 

desarrollo. En el estudio, se indica que el régimen de los ríos en cabecera depende de 
las necesidades hidroeléctricas y, en menor medida en estos tramos, de las 

servidum bres del regadío aguas abajo.  
 
CAUDALES MENORES  
 

Además, los caudales de los ríos son sensiblemente menores ahora que hace cien 
años. Entre los factores que explicarían este decrecimiento se encontrarían el cambio 
clim§tico y la ñaforestaci·n producida por el abandono humano y, especialmente 

ganadero, de gran parte de nuestro territorio. De manera que el crecimiento de la 
biomasa forestal absorbe los recursos que de otra forma irían a parar a los ríos o a los 

acu²ferosò, seg¼n se desprende del trabajo. Se aboga, adem§s, por ñuna revisi·n del 
orden concesional (del agua de los ríos) para adaptarlo a la nueva realidad 
sociecon·micaò.  
 

La Directiva Marco del Agua (DMA) es uno de los elementos que se tienen en cuenta 

en la elaboración de este estudio. De hecho,  se indica que el nuevo Plan de la Cuenca 
del Ebro ñes el marco adecuado para que esos cambios se plasmen en el nuevo marco 

concesionalò. 
 

Sobre las reuniones mantenidas con los citados grupos focales, los investigadores 

subrayan que estas personas percibe n varios problemas: la sensación de escaso 
control sobre lo que pasa en los ríos, la mala calidad de las aguas, la carga que 

suponen las concesiones y servidumbres concedidas en el pasado y el exagerado y 
desordenado desarrollo urbanístico.  
 

Los autores de l informe hacen hincapié en que todos los usos del agua que fluye por 
el r²o son ñconsuntivosò y plantean, tal y como se ha indicado, una propuesta de 

compensación de 0,5 céntimos de euro por kilovatio hora. Una compensación que 
podría hacerse efectiva en formatos diferentes al estrictamente monetario, que van 

desde la cesión de caudales hasta los pagos en especie a través de mejoras en las 
telecomunicaciones, las infraestructuras o el alumbrado público.  
 
ESCENARIOS PLANTEADOS 
 

Los autores del estudio propo nen tres escenarios: el del ñparadigma hidr§ulicoò, que 
mantendr²a la situaci·n concesional y la gesti·n actual; el del ñparadigma hidr§ulico-

econ·micoò, que supondr²a revertir en el territorio los 0,5 c®ntimos de euro por 
kilovatios por hora y actualizar los valores catastrales del IBI; la gestión de la 

demanda de abastecimiento y depuración con el objetivo de alcanzar el 85% de 
eficiencia en la red y la limitación de los usos del suelo según tres ejes de altitud de 
las poblaciones. El tercero de los escen arios es el del ñparadigma ecointegradorò, que 

incorporaría las siguientes medidas (de menos a más conservacionista): gestión de la 
demanda para abastecimientos y saneamiento; importar el modelo del Noguera 

Pallaresa que supone un mayor aprovechamiento de los cauces de los ríos y de los 
embalses para aumentar la oferta de actividades recreativas o la creación de grandes 
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espacios protegidos en torno a los ríos y un cumplimiento riguroso de la DMA.  
 

Los investigadores concluyen que, realizando un análisis rea lista de la actual 

situaci·n, la opci·n m§s factible ser²a una intersecci·n de los escenarios ñhidr§ulico-
econ·micoò, que supone una notable mejora respecto a la situaci·n actual, y el 

ñecointegradorò, m§s en la l²nea de las exigencias de m²nimos de la DMA. Explican que 
ñotra gesti·n de los recursos h²dricos no s·lo es posible sino que se considera 
necesaria, y así lo acredita el análisis de sensibilidad y el escrutinio final de 

alternativasò. 
 

El presidente de Adelpa manifestó que este estudio se utilizará  por parte de la 
asociaci·n como una ñherramienta de trabajoò siempre que sea posible, y Bielsa 

señaló que podría ser muy útil en estos momentos cuando se está elaborando el Plan 
Hidrológico de la Cuenca del Ebro.  

 
 
 
  

 
INDICADORES ESTADÍSTICOS DE LA BIBLI OTECA DE LASPUÑA 

 

 
Fuente de dato para Jaca, Aragón y España: Semanario ñEl Pirineo Aragon®sò de Jaca, de 13 de 
febrero de 2009 
 
                       
 Libros / 

habitante 
Fondos / 
habitante 

Préstamos 
/Habitante 

% Socios 
Población 

Visitas / 
Habitante 

Gasto año 
/Habitante 

 
LASPUÑA 

 
12 

 
12,1 

 
2,87 

 
39,30 % 

 
9,91 

 
10 ,00 ú 

 
JACA 

 
2,37 

 
2,64 

 
1,84 

 
30,00 % 

 
4,70 

 
2,73 ú 

 
ARAGÓN 

 
1,52 

 
1,73 

 
2,16 

 
23,57 % 

 
2,73 

 
1,23 ú 

 
ESPAÑA 

 
1,23 

 
1,37 

 
1,16 

 
23,69 % 

 
1,97 

 
1,22ú 

 

La Biblioteca de Laspuña, abierta de forma oficial en 1997, ha seguido un 
destacado esfuerzo  de desarrol lo y de divulgación entre los vecinos y visitantes , además 
de un programa anual de inversión que ha permitido en estos años disponer  de las 
últimas novedades editadas de forma permanente. Este hecho ha sido muy valorado por 
el amplio sector de socios y le ctores, como lo demuestran los datos expuestos 
anteriormente como las estadísticas enviadas por la Biblioteca de Aragón.  

En Sobrarbe, tras las Bibliotecas de Boltaña y de Aínsa, se encuentran a la par la de 
Broto y la de Laspuña bastante por delante de el resto de bibliotecas que funcionan en 
la comarca. Los datos de visitas como  los de préstamos demuestran el interés de los 
usuarios. 
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